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o r u ñ a , en t r a n c e de 
una * onana 

o rmac /ón a g r í c o l a 
concentración parcelarla de toda la 

a colonización de las tierras roturadas y e 
eclmienío de parques de maquinaría colectivos 

Áimqüe xmesttpü lectores e s t á n perfectamente 
infariintados de chanto se relaciona con el Pian de 
tranáíf¿5^i'ación agr íco la f ganadera de la proyin 
cía, tema a l que " C a m p i ñ a " dedica a t e n c i ó n y es
pacio preferente en t^dos sus n ú m e r o s , nos com
placemos en reproducir a c o n t i n u a c i ó n / p o r s« 
enorme i n t e r é s y actualidad, las dettaraciones he
chas por e l Gobernador Civ i l y Jefe Provincial del 
Movimiento , Excmo. Sr. X>. Evaristo M a r t í n Fre i ré , 
a l d iar io m á d r ü e ñ b " A r r i b a " y de lasi que en d ías 
pasados se hizo igualmente eco la prensa diar ia 
de la provincia. 

En estas declaraciones, el Sr. M a r t í n F re i r é 
centra con absoluta clar idad y justeza, el proble
ma to ta l del agro c o r u ñ é s y apunta sus viabieá 
soluciones. Recomendamos la lectura atenta, re
posada y meditada, de estas interesantes declara
ciones, que nosotros r e s u m i r í a m o s a s í : Concentra
ción parcelaria, co lonizac ión orientada a la ro tu 
r a c i ó n de terrenos fér t i les , e x t e n s i ó n del cult ivo 
pratense y forrajero, nuevos regad íos , mecaniza

ción, mejora ganadera, r epob lac ión forestal y toy 
do ésto con tendencia a l establecimientoj^e e x c i 
taciones suficientes para el decoroso sos l I^ ín t íMnto 
de las famil ias campesinas coruñeses . 

¿Hay algo que objetar? En nuestra sincera op i 
n ión , sólo felicitaciones merecen las declaracio
nes del s eño r M a r t í n F re i r é . 

Y en cuanto a detalles, a c a r a c t e r í s t i c a s loca
les y comarcales, de problemas y casos m á s o me
nos particulares, a h í e s t á n é sas reuniones que e l 
Sr. M a r t í n F r e i r é convoca y p rés ide en las distintas 
comarcas de la provincia. Tenemos ante nosotros 
u n ambicioso plan de t r a n s f o r m a c i ó n agraria que 
se es tá elaborando "con y t aqu íg ra fos " , don
de todas las opiniones y sugerencias t ienen cabida. 

" C a m p i ñ a " , pide a sus lectores que acudan en 
masa a estas reuniones y que se dispongan gene
rosamente a colaborar en el e s ^ i á i o de es^e p lan 
agropecuario que puede solucionar 4? una vez, to
talmente y para siempre, los m ú l t i p l e s problemas 
del agro provincial . 

; —¿Cuáles son los principales pro
blema* ctuales en el aspecto agríco
la, ganadero y forestal de la provin
cia? 

—La escasa superficie que, como tér
mino medio, forman las explotaciones 
agrícolas de La Coruña, su excesiva 
parcelación, la modestia de los me
dios económicos disponibles por Ja 
mayor parte de los propietarios hacen 
que sus elementos de explotación, en 
maquinaria, sean muy rudimentarios 
y poco aptos para acometer rotura
ciones en terrenos incultos o de mon
te to^al. La diseminación de los focos 
rurales de población en lugares y al
deas de muy escaso número de ve
cinos lleva aparejada una deficiente 
red de comunicaciones y un difícil 
establecimiento, de las obras necesa
rias hoy en día para vivir con un 
mínimo de comodidades (agua, luz, 
etcétera) . Este aislamiento, unido a 
su modesta posición, hace que lleguen 
a ellos con dificultad los modernos 
adelantos del cultivo y les hace tam

bién reservados a implantarios cuan 
do llegan a sus oídos. 

La escasez de abonos de pasadas 
épocas, la falta de piensos a precios 
asequibles (hoy también casi solucio
nado), el no disponer de maquimria 
apropiada, todo ello hace que hoy en . 
día se encuentren muchos miles de ' 
hectárea,- incultas o a tojal, que, se
gún los datos tomados del Catastro, 
ascienden a unas . 290.000 hectáreas, 
de las cuales parte pueden ser rotu
radas y dedicadas a prado y labradío, 
otras repobladas y el resto quedarán 
a tojal, cuya supresión, por lo menos 
de momento, no puede ser total. 

En su mayoría, los prados hoy exis
tentes son naturales o sembrados con 
mezcla de semillas no apropiadas, y 
dan escasos rendimientos. El ganado 
muy metido en trabajo, con alimenta
ción deficiente en la mayor parte del 
ano, determina que la producción en 
carne y leche sea más baja de la nor
mal. 

En cuanto a riquesa forestal, existe 

anarquía en el establecimiento del 
bosqv ->, buscando el propietario ab-
sentista una explotación cómoda que 
le permita prescindir de colonos y 
aparceros con les. que repartir ingré-

sos o de una explotación directa y a 
.distancia, con los inconvenientes qfue 
lleva consigo y que no son compen
sador tratándose de pequeñas parce
las, y más cuando están diseminadas. 
La ordenación de cortas, atendiendo 
a ÍUS necesidades monetarias y al ca
pricho á .̂ los madereros, eligiendo las 
maderas de mejor calidad, hace que 
los montes vayan degradándose pau
latinamente, estimando que una ex
plotación racional obtendría muchos 
mejores rendimientos dadas las bue
nas condiciones climatológicas de Ga
licia. 

PRIMER PROBLEMA A RESOLVER: 
CONCENTRACION PARCELARIA 
—¿En qué medida son subsanables 

o posibles de resolver totalmente es-
t problemas? 

—Estos problemas se resuelven con 
los Servicios de Concentración, que 
hacen desaparecer vía diseminación de-
parcelas, entregando a cada agricul
tor su lote en dos o tres parcelas, 
pero entendiéndose concentración por 
parroquias completas, pues concentra
ción por extensiones más pequeñas no 
hace más que unir unas pocas par
celas en una sola, quedando las de
más -orno estaban. . 

(CONTINUA E N CUARTA PLANA) 

l H o i 
O i l É Í la uéí 

i i f i a 

Nuestro Gobernador Civ i l y Je
fe provincial del Movimiento, E x 
ce len t í s imo Sr. D, Evaristo M a r t í n 
F re i r é , ha sido galardonado p o f 
el Minis ter io de Agr icul tura , con» 
ced iéndole el ingreso en la Orden 
Civ i l del Mér i to Agrícola con l a 
c a t e g o r í a de Comendador de N ú 
mero. ( 

Nuestros lectores se a l e g r a r á n 
con nosotros por est^ merec id í s í* 
ma d i s t inc ión de que ha sid9 
objeto nuestra pr imera a u t o r i 
dad, pues a todos los agr icul toret 
coruñeses y a sus Organizaciones, 
Ies constan la a t e n c i ó n , el i n t e r é s 
y el c a r i ñ o que el s eño r M a r t í n 
F re i r é viene dedicando a los pp»-
blemas agrarios y el entusiasnio 
conque va poniendo en marcha el 
Plan de T r a n s f o r m a c i ó n agrope
cuaria úc la provincia. 

Con todo respecto y cordialidad 
felicitamos al s eño r M a r t í n Frel« 
re 3̂  pna vez m á s , le r e i t é r a m e * 
nuestra' leal co laborac ión . ^ 

S e c e l e b r a n a c t o s d e 
propaganda agraria en 
N e g r e i r á y O r d e n e s 

Presidió el Gobernador Civil 
e intervinieron numerosas personas 

La Cooperalíva de Neírás (Vaidoviño) 
eonvieríe en prapielaríos a 88 familias 
D o s m/7 f e r i ados de pinar y más de dos mil de 
monte pasan a las manos de sus arrendatarios 

La compra costó cuatro m i l l o n e s do 
posetas, uno aportado por la Caja Rural 
MaiBif l M i B i i t s de los m i m la ra Pifio i m 

V Hace unos d ías se celebraron en 
las vi l las de Negré i r a y Ordenes 
dos actos de propaganda agraria 

¡ p a r a dar a conocer el Plan agro
pecuario de la provincia. 

^ Pres id ió estas reuniones el Go
bernador Civi l , camarada M a r t i n 
«"reiré, ios Ingenieros de la J. Agro
n ó m i c a , Sr. .Mamer, de Concentra-
Coloniy.acion, Sr. Escribano, de 
Montes, Sr. Rubio, Presidelite y Se
cretario de la C á m a r a Sres. Bello 
Vizoso y Ramos Cerviño, y Geren
te de la Uteco Sr. Santos Bugallo, 
: Asistieron a esos actos los alcal
des de los /espectivos Partidos Ju
diciales, Jefes de Hermandad y 
otras destacadas personas. 

In terv in ieron, a d e m á s de n ú e s 
t ra pr imera autoridad civi l , las Je 
r a r q u í a s que le a c o m p a ñ a b a n y 

muchos de los presentes a esos ac
tos. 

• • • 
La d ivulgac ión que del p lan de 

reforma agropecuaria, e s t á rea l i 
zando el Gobernador Civ i l , y que 
en > fechas posteriores p ro segu i r á 
por ' la provincia, es de grandes a l 
cances, por su sinceridad; por la 
ü b i r t a d de que se gtjza en todas las 
intervenciones, por las -dudas que 
se aclaran, por los datos que se 
consiguen. 

Nosotros estimamos que mientras 
haya cabida en los salones donde 
se celebran, aun debieran asistir 
m á s personas destacadas' en los 
medios agropecuarios de la pro
vincia: es decir, qué por lo que se 

(Pasa a la pág , tercera) 

Venimos propugnando desde ha
ce t re in ta y tantos a ñ o s por la 
convers ión de los labradores ga
llegos, en su ca t ego r í a de ar ren
datarios, en propietarios. Venimos 
repitiendo, d ía t r a » d ía , que el 
concepto que se tiene fuera de la 
reg ión , de que Galicia es t ierra de 
propietarios, es u n concepto falso, 
porque a q u í hay muchos m á s 
arrendatarios o aparceros que pro
pietarios. Pocos nos comprenden 
den fuera de Galicia, y aun en la 
misma Galicia se habla bastante 
de memoria 

Es el mismo concepto falso que 
se tiene sobre los cultivos de nues
t r a reg ión . La m i t a d de Galicia 
como m í n i m o — ¡ b a s t a n t e m i s i 
no e s t á cultivada. Por un lado, un 
cult ivo superintensivo, y por otro 
lado, unas tierras en to ta l aban
dono, dedicadas a tojo, olvidadas, 
pobres, esquilmadas. En unas t i e 
rras, todos los cultivos; en otras, 
ninguno 

Pero han cambiado los tiempos, 
y si antes no era un problema el 
arriendo, hoy lo es para propieta
rios y para colonos. Porque para 
los primeros resultan sus rentas 
una pobreza, una nimiedad, y para 
los segundos, es el pretexto lógico, 
para salir de las tierras en busca 
de un nivel de vida que sea sufi 
c í en te para atender las m í n i m a s 
necesidades. Y el arriendo como 
la a p a r c e r í a no atan, no asientan, 
el labrador en la t ierra , y la pro
piedad, sí. 

Una parroquia de esta p rov in 
cia pe rs igu ió con entusiasmo l a 

búsqueda de esta solución. Hace 32 
a ñ o s c o m p r ó a la Duquesa de la 
Conquista las t ierras del monte 
Campelo, en cuya cúsp ide se asien
t a n las b a t e r í a s de Vaidoviño, 
y las pa rce ló entre 55 familias 
que quedaron a u t o m á t i c a m e n t e 
convertidos en propie tar ios /Y to
das cuantas tierras salieron a l a 
venta en és t a parroquia - - y he 
mos citado la de Meirás— a par t i r 
de entonces fueron adquiridas por 
el Sindicato Catól ico Agrario, hoy 
Cooperativa del Campo. En aque
l la fecha eran propietarios sola
mente el cinco por ciento; hoy lo 
son el ciento por ciento. Por eso se 
cuentan los emigrantes con los 
dedos. 

Aquellas compras, redenciones 
y parcelaciones de tierras, perse
guidas con verdadero a f á n por la 
o rgan izac ión Catól ico Agraria, ha
b í an tenido entonces, a d e m á s de 
estas compras, la r edenc ión de fo
ros de Puentedeume y Sergude y 
la compra de tierras de esta ú l t i 
ma parroquia. Pero desde la nueva 
Ley de Cooperac ión , no ge h a b í a n 
repetido 

Ahora, sí. El 31 de marzo se f i r 
m ó en Madr id y en la casa-pala 

ció de la Marquesa vda. de Cayal -
eanti , Condesa de T ^ r r é de Cel» , 
por esta dama y su hermana po
l í t ica la Condesa viuda de Torre 
de Cela, la escritura de compra 
de un monte de 2.040 ferrados, t o 
talmente repoblado de pinos, y da 
otro m á s , d e ' m á s de dos m i l f e 
rrados sin repoblar, por la suma 
to ta l de cuatro mi l íones de ppse-

Con esta compra pasan a la ca
tegor í a de propietarios del p i n a » 
unos 88 caseros de la Casa Pardo 
B a z á n , que eran arrendatarios de 
estas mismas tierras, donde se 
aprovechaban de sus pastos, de 
sus esquilmos y d e m á s . 

La CXJa R u r a l de e s t» Coopera
t iva , la m á s ant igua de Galicia , 
tiene m á s de cinco millones en 
imposiciones de sus asociados, y 
sin exigir reintegro alguno a los 
prestatarios, r é u n i ó un mi l lón de 
pesetas que e n t r e g ó en efectivo en 
el acto de la compra; los otros 
tres millones los entrega el Servi
cio Nacional de Créd i to Agrícola , 
y s e r á n amortizados en un plazo 
de diez años ; 

Con ello se da f i n a una s i tua-
(Pasa a la oáir. cinco > 
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Accidentes en q I manejo 
de productos contra 

las plagas del campo 
i k i t r e los peligros que acechan 

a l hombre e r r s i i trabajo, tenemos 
como de gran i n t e r é s aquellos que 
puieden resultar del manejo y em
pleo de ciertos productos tóxicos 
uíál izados para la lucha cont ra las 
plagas y enfermedades de las p l an 
tas cultivadas. Efectivamente el n ú 
mero de insecticidas va siendo cada 
vez m á s extenso y singularmente a 
p a r t i r de la ú l t i m a guerra mund ia l 
su gama se ha enriquecido con cier
tas sustancias de u n mayor poder 
venenoso, no solamente por vía bu
cal sino t a m b i é n por contacto e i n 
h a l a c i ó n . 

De estos productos tóxicos mere 
cen especial m e n c i ó n algunos cu 
ya naturaleza les hace m á s peligro 
sos todav ía , como son los derivados 
del ác ido c i a n h í d r i c o y los cianuros, 
tí bromuro de met i lo que se ut i l iza 
como poderoso insecticida y que es 
mor t a l para el hombre a la concen
t r a c i ó n de 50 mil igramos por l i t ro 
de aire, ocasionando t a m b i é n que
maduras por contacto. 

E l óxido de etileno, otro insectici
da peligroso v í a c o n c e n t r a c i ó n de 

> 0,05 mil igramos por l i t r o de aire. 
Los compuestos arsenicales, las sales 
de mercurio que se emplean para la 
des infecc ión de las semillas, los de
rivados nitrados de los fenoles y 
creosoles, la cloropicrina, el sulfu 
ro de carbono, la nicotina, los este
res fosfóricos y t iofosfóricos, muy 
tóxicos dentro del grupo que pue 
den ser absorbidos por la piel, v ías 

, respiratorias, la conjunt iva y por 
inges t ión los insecticidas s i s t e m á 
ticos que por su enorme toxicidad 
no e s t á n autorizados en E s p a ñ a , los 
insecticidas o rgán icos clorados. 

C O N S E J O 
E C O N O M I C O 
S I N D I C A L 

C o m i s i ó n d e T r a b a j o 

A g r a r i a • 

^ Como c o n t i n u a c i ó n de la nota 
informat iva publicada en el n ú m e r o 
anterior, dando cuenta de la cons
t i t uc ión del Consejo Económico 
Sindical de la provincia , vamos a 
dar cuenta de la act ividad desarro
l lada por la Comis ión de Trabajo 
Agrar ia . 

Celebró dos reuniones plenarias 
para establecer el p lan de trabajo 
y consti tuir las subcomisiones que 
son cuatro: Agrícola, Ganadera, Fo 
restal y Ju r íd i co -Soc ia l -F i sca l . 

La subcomis ión Agrícola en su 
pr imera r e u n i ó n des ignó a los po
nentes y t o m ó el acuerdo de in tere
sar en estos estudios a cuantos en el 
medio ru ra l c o r u ñ é s puedan aportar 
datos, sugerencias e iniqiativas, pa
r a lo cual en todas las Hermandades 
se c e l e b r a r á n reuniones de agricul
tores y técn icos que con arreglo a 
u n gu ión m u y sencillo p o d r á n CO-J* 
laborar activamente a l plantea
miento de los problemas agrarios. 

Sucesivamente se r e u n i r á n las 
restantes comisiones y en cuanto sus 
trabajos lo aconsejen, se r e u n i r á 
nuevamente la Comis ión en pleno. 

L a Comis ión de Trabajo Agrar ia 
del Consejo E c o n ó m i c o Sindical ac-
t ü a r á de acuerdo con las directrices 
generales del "Plan Cor u ñ a " , es
fo rzándose en aportar a la realiza
c ión del mismo la •co laborac ión de 
los agricultores co ruñeses a t r a v é s 
de sus ponencias y estudios. 

Por e l Dr. RASCON 
Estos ú l t i m o s merecen p á r r a f o 

aparte puesto que en ellos se i n c l u 
y en dos grupos muy importantes, 
uno de p e q u e ñ a toxicidad, forma
do por e l -DDT, el TDE, el metoxi-
cloir, el H C H y el l indano, y otro 
grupo, mucho m á s tóxico en el que 
se incluyen el a ld r ín , d ie ldr ín , ne-
drír i y toxafeno. Todos ellos son ve
nenosos por inges t ión , contacto o 
i n h a l a c i ó n . 

Otras sustancias como el clorda-
no, el D-T , los fluoruros, el me ta l -
hedino, el puntaclorofenol, los d i t io -
carbonados, el an tu , el fósforo de 
cins, la war f r i ñ a , el carbonato de 
bario, etc., t a m b i é n son de gran u t i 
l idad en esta indus t r ia y todas p lan
tean problemas de seguridad en el 
trabajo para aquellos que han de 
manejarlos en cantidades masivas 
como supone la lucha contra las 
"plagas del campo. 

La medida m á s indispensable que 
debe adoptarse es la de procurar 
que los trabajadores adquieran una 
buena i n t r u c c i ó n y adiestramiento 
que les haga conscientes ante él pe
l igro para que guarden las precau
ciones necesarias. Indispensable re
sulta t a m b i é n la vigi lancia sanita
r ia pe r iód ica que ponga de m a n i 
fiesto los casos de in tox icac ión c r ó 
nica, así como no ut i l izar un pro
ducto hasta que se conozca el gra
do de toxicidad que posee, medida 
esta ú l t i m a que resulta difícil üe 
l levar a la p r á c t i c a debido á que 
muchos de estos productos son l a n 
zados a l comercio antes de ser ter 
minado su estudio toxicológico. 

En reglas generales son aconseja
bles a los obreros que 'manipulen en 
estos trabajos las siguientes nor
mas. 

No fumar durante el trabajo. 
Lavarse bien todas las partes des

cubiertas del cuerpo e Inclusive 
tomar un b a ñ o de spués de la j o r 
nada. 

Ropa especial para el t rabajo que 
se a b a n d o n a r á a l t e rminar lo . 

El trabajador no debe i r d e t r á s d é 
la m á q u i n a aplicadora del producto 
n i d e b e r á cruzar la nube de insec
t ic ida en la parte de campo recien
temente t ra tada. 

No sop l a r á nunca las boquillas de 
los aparatos cuando é s t a s se obstru
yan. 

Se d e s t r u i r á n o q u e m a r á n los en
vases del tóxico no volviéndolos a 
ut i l izar . 

CALENDARIO AGRICOLA 
Colaboración especial de ia JEFATURA A G 3 0 N O M X A 

Principales trabajos agrícolas 
para el mes de 

M A I Z 
La siembra de este cereal debe 

haber quedado totalmente realiza
da durante el mes de ab r i l ; aquellos 
agricultores que por cualquier mo
tivo se hubiesen retrasado, debe
r á n apresurarse a sembrar duran 
te los primeros d ías de mayo, pues 
una tardanza en la siembra reper
cute en apuros .^steriores para con
seguir una perffcta m a d u r a c i ó n . 

T a m b i é n debe quedar finalizada 
a tiempo la siembra de los m a í c e s 
forrajeros. Insistimos en el alto i n 
t e ré s de estos maíces , que suminis
t r a n grandes cantidades de a l imen
to para el ganado, sin presentar, 
por otra parte, problemas de ma 
du rac ión . Contrariamente a l a cos
tumbre existente, estos m a í c e s fo
rrajeros deben sembrarse claros, 
sensiblemente como los destinados 
a grano. 

P A T A T A S 
En mayo puede convenir dar una 

pr imera escarda a estas plantas, 
que l impie el terreno de malas hier 
bas y aparte ligeramente las ma 
tas; en caso preciso, conviene rea^ 

' l izar a ^ ú n aclareo, pues t a m b i é n 
exWSte - c j | este cul t ivo la tendencia 
efe realizar la p l a n t a c i ó n demasia
do espesa, no a l c a n z á n d o s é el des
arrol lo necesario debido a excesiva 
competencia entre unas plantas y 
otras. 

Si por escasez de abono o por 
cualquier otra Causa no se ferti l izó 
el terreno, antes de sembrar, con 
productos nitrogenados, o se hizo 
con poca cantidad de los mismos, 
ahora es l a ocas ión ^e enmendar 
dicha fal ta , esparciendo entre l í 
neas, aprovechando d ías h ú m e d o s , 
de 200 a 300 kilos de Ni t ra to de C h i 
le o mejor, n i t r a to de Cal , por hec
t á r e a de p a t a t a l 

P R ^ i D E R A S 
E n este mes, l a hierba crece p ro

fusamente, y es cuando los prados 
suminis t ran su m á x i m a p roducc ión . 
L a hierba debe segarse o pastarse 
en u n estado medio de floración; 
antes, es demasiado t ie rna y acuo
sa, r e s i n t i é n d o s e el prado y p u -
diendo determinar meteorismo o 
diarrea en los animales; de spués , 
e s t á demasiado madura y pasada y 
ha perdido mucho valor a l imen t i 
cio. 

ayo 
En la segunda quincena de este 

mes, cuando se disponga de agua 
es conveniente dar un pr imer r íe 
go a las praderas, pues comienza a 
calentar el sol y puede dejar sentir 
la sequía sus efectos. Este riego se
r á de poca intensidad: solo de unos 
400 metros cúb icos de agua por 
h e c t á r e a (unos 40 li tros por mietro 
cuadrado). 

Es inconcebible que en Galicia 
donde tanto abunda el agua, no se 
extiendan m á s los pequéños rega
díos, aprovechando derivaciones de 
ríos o arroyos, elevaciones a motor, 
pozos, ^manantiales, etc. Pero hay 
que h u i r de la costumbre de emplear 
vo lúmenes excesivos de agua en c á -
da riego, pues de lo que se t ra ta es 
de humedecer el terreno, no de en 
eharcarlo y mucho menos, de some 
terlo a un verdadero lavado, que 
determina la p é r d i d a de grandes 
cantidades de cal y otros preciosos 
elementos nutr i t ivos , caros y difí 
ciles de conseguir. 

R E M O L A C H A 
P r o s e g u i r á ía p r e p a r a c i ó n del te 

rreno a l que se t rasplanten las 
plantas del semillero, ' que d e b e r á 
mantenerse bien labrado, mul l ido 
sin malas hierbas. D e b e r á esparcir 
se con t iempo el es t iércol d i spon í 
b le . , * ' 

A p ropós i to de la e l aborac ión de] 
est iércol , no sólo para el cul t ivo de 
la remolacha, sino para todos lo 
d e m á s , hay que tener presente qu 
interesa mucho evi tar p é r d i d a s d 
n i t r ó g e n o en forma de gases amo 
niacales (de olor c a r a c t e r í s t i c o en 
cuadras, estercoleros, etc), m á x i m 
teniendo en cuenta lo costosos y di 
ficiles de adqui r i r que son en la ac 
tual idad los ferti l izantes nitroge 
nados. Á estos efectos, resulta muy 
ú t i l y conveniente mezclar el es
t iércol , a medida que se amontona 
en los estercoleros, con superfosfato 
de cal en la p roporc ión aproximada 
de 25 kilos de .superfosfato por to-
pelada de est iércol . Con el empleo 
de est iércol , enriquecido de esta fo r 
ma con superfosfato, pueden dism' 
nuirse, como es na tura l , las apor 
taciones directas de dicho superfos 
fato a los diversos cultivos. 

T R I G O 
Con frecuencia se presentan los 

trigales, en esta época del a ñ o , i n 

CULTIVO 

V I D 

ENFERMEDAD O PLAGA 

M i l d i u — M a n c h a s t r a n s l ú c i d a s en 
las hojas con eflorescencia blanca 
después . 

Barreni l lo . — Pequero Insecto que 
rompe los granos de los racimos. 

Altica.—Insecto verde, br i l lante que 
devora hojas. 

Lee y propaga " C a m p i ñ a " 

Muchos labradores . t o d a v í a no 
léen " C A M P I Ñ A " . Ayúdanos 
a conseguir nuestra m á s cara i l u 
s i ón : que el per iódico del labra
dor se lea en todos los hogares 
campesinos de la reg ión gallega. 
Si cada uno de nuestros 20.000 
lectores actuales nos consiguie
ra tres nuevos suscriptores po
d r í a m o s ofreceros mayor n ú m e - ' í 
ro de p á g i n a s , mejores colabo
raciones, i n fo rmac ión m á s am
pl ia y detallaba y, en f i n , una 
publ icac ión sin par en E s p a ñ a 

FRUTALES 

PATATAS 

HORTALIZAS 

Pulgones.—Insectos pequeños , tor 
pes y blandos que pululan entre 
los brotes jóvenes . 

"Gusano de las manzanas y peras. 
—Oruga blanca y rosada que roe 
los frutos inter iormente. 

A r a ñ u e l o del manzano Nidos con 
. telas de a r a ñ a con n u m e r o s í s i m a s 

•orugas dentro. 

Moteado del peral y manzano.— 
Manchas negruzcas en hojas y 
frutas. 

Perdigonada de los frutales de hue
so. — Hojas perforadas como de 
p é r d i g o n a d a . 

Cochini l las .—En los agrios p r i n c i 
palmente. Especie de costras de 
t a m a ñ o variable, que pueden cu
br i r Por completo las ramas, bro
tes, hojas, etc. 

Escarabajo.—insecto rechoncho con 
diez l íneas longitudinales en el 
el. dorso. 

Pulgones.—Sobre jud í a s , habas, co
les, etc. Ver ló dicho para frutales. 

Caldo bórde les a l 1'5% 

Arseniato de plomo al 0'5% ó D. D. T . del 
6% de la riqueza, al 1%. 

Igua l que el anterior. 

Pulverizaciones o espolvorees con productos 
insecticidas específicos ( j abón nicotinado, n i -
c i t ina pura, polvo de tabaco, etc.) o con pre
parados especiales (aficidas, que preparan las 
casas comerciales), 

Arseniato a l 0'35%, ó D. D. T. a l 1%. 

D. D . T. ó Lindane en polvo. 

Caldo borde lés al 1% después de la f loración. 

Caldo bordelés del 0'75 al 1%. 

Pulverizaciones con emulsiones de aceites 
minerales en agua, bien preparadas en casa o 
adquiridos en cualquier casa de insecticidas 

Arseniato de plomo al 0'7% ó D D. T . al V 5 % 

Ver lo dicho para pulgones en frutales. 

Por la Jefatura' Agronómica 
E L INGENIERO J E F E 

vadidos por las malas hierbas. L a 
escarda a mano es ope rac ión l e n 
ta, costosa y difícil, y a menudo son 
superiores los d a ñ o s ocasionados 
por el pisoteo y el arranque a loa 
beneficios que se pretende conse
guir. Hoy día el problema de las ma-* 
las hierbas, sobre todo de a q u e l l a í 
de hoja ancha, e s t á p r á c t i c a m e n t e 
resuelto gracias a los modernos p re 
parados qu ímicos conocidos por ej 
nombre de herbicidas, que los a g r i 
cultores deben emplear siguiendo las 
instrucciones de cada producto de-
terminaclo y en las dosis que se i n 
diquen para el mismo. No estando 

j ^ i n plenamente familiarizados con 
el uso de estos herbicidas, deben 
proceder con p r e c a u c i ó n y real izaf 
previai%@Qte las pruebas necesarias, 

% Q í S I L A D O 
En el %m' de mayo por lo c o m ú n , 

la p roducc ión de hierba de ios p r a 
dos sobrepasa a la que el ganado es 
capaz de consumir. Siobra hierba y 
con frecuencia se pierde una parte, 
que v e n d r í a muy bien para subsa
nar posteriores per íodos de escasel 
sobre todo en 'e l invierno. 

El s ecadá de esta hierba sobran
te es ahora incier to y difícil, pues 
a ú n no calientan lo suficiente loa 
rayos ®el Sol y por lo d e m á s suelen 
presentarse lluvias que entorpecen 
la ope rac ión . 

Mejor solución que sacar la h i e r 
ba que sobra es conservarla ensi la
da, i n t r o d u c i é n d o l a bien extendida; 
y apisonada en depós i tos especiales 
llamados silos. Existen muchos m o 
delos de silos, desde Jos elevados 
silos-torre a los semienterrados s i 
los zanjas; sirven para silo muchas 
construcciones actuales sometidas 
a diversas operaciones de acondi
cionamiento. Su condic ión esen
cial estriba en ser impermeables a l 
agua y la humedad y poderse ce
r ra r h e r m é t i c a m e n t e para que no 
pase el aire a la masa de forraje en 
f e r m e n t a c i ó n . 

En los silos se i n t roduc i r á - l a h i e r 
ba a i ín verde, segada unas horas 
antes y a lo sumo ligeramente m a r 
chitada; se e x t e n d e r á en capas h o 
mogéneas , apisonando muy bien y 
rellenando los espacios que van 
quedando libres a medida que l a 
masa de forraje se asienta y se c o m 
prime. La ope rac ión de l lenar un s i 
lo no debe durar demasiados d ías 7 
una vez concluida se t a p a r á he r 
m é t i c a m e n t e el depósi to , cubriendo 
la hierba, en caso necesario con una 
capa de t ierra apisionada. 

Los agricultores d e b e r á n guardar 
precauciones contra los desprendi
mientos de gases nocivos debidos 
a la f e r m e n t a c i ó n del forraje; estos 
gases se suelen acumular en las par
tes bajas, s imilarmente a lo que 
ocurre en las bodegas. 

PLAGAS DEL CAMPO 
Nos proponemos dar en esta sec

ción, de un modo regular, una se
ne de consejos breves a los a g r i 
cultores sobre las plagas del campo 
que m á s merezcan su a t e n c i ó n e n 
el mes en curso. L ó g i c a m e n t e no 
t e n d r á cabida m á s que para una re 
lación sucinta de la enfermedad o 
plaga de que se t ra ta , as í como e l 
medio de lucha m á s eficaz. No se 
t ra ta pues de explicaciones sobre 
las plagas, que aqu í las considera
mos todas conocidas, sino de u n 
simple recordatorio de lo que hay 
que hacer. i 

Aquellos que no es tén al t an to de 
que t ra ta cada una de estas enfer
medades, o de detalles sobre la f o r 
ma de combatirlas, pueden hace i 
las preguntas que estimen opor tu 
nas, bien a la Sección de Consultas 
de este per iódico, bien a los Ser
vicios Oficiales de esta provincia , 
como son la Jefatura A g r n ó m i c a 
(Menéndez Pelayo, a-1.0, Dcha.) o 
la Es tac ión de F i topa to log ía A g r í c o 
la (Granja Agrícola, Monelos), en 
la seguridad de que s e r á n atendidos. 
Todo^ estos servicios son g r a tu i t o» . 

SOCIO COOPERADOR: Lá 
Central Lechera es la p r i m e 

ara industr ia de t r a n s f o r m a c i ó n 
cooperativa de la provincia Es 
tuya y para t i Acude con t a 
a p o r t a c i ó n para la Central Le
chera. T u nombre no debe fal»-
tax ea su cuadro de h m s s » 
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Preaoi máximos de venia 
a l s g r i c u l l o r 

de los abonos nitrogenados 
Una ordgn del Ministerio de A g r i 

cul tura de fecha 23 de marzo ú l t i -
2np, s e ñ a l a los precios m á x i m o s , de 
venta al agricultor de los f e r t i l i 
zantes nitirogenados. He aqu í su 
parte dispositiva: 

1 ° Los precios m á x i m o s de ven
ta al agricultor en destino, por to
nelada, para m e r c a n c í a envasada, 
etiquetada y precintada, de los fer
tilizantes nitrogenados de composi
ción dis t inta a los de fábr icac ión 
nacional, s e r á n los siguientes: 

NITRATO SODICO, requeza 15,5 
por 100 de n i t rógeno , 3.210 pesetas 
tonelada. 

NITRATO DE CAL, riqueza 15'5 
por 100 de n i t rógeno , 3.210 pesetas 
tonelada. 

NITROSULFATO AMONICO, r l -
quéza 26 por 100 de n i t rógeno , 3.670 
pesetas tonelada. , 

2» Los precios venta al agri
cultor, en desaino, fQr tonelada, pa
ra m e r c a n c í a envasada, etiquetada 
y precintada, de los fertilizantes 
nitrogenados de composición a n á 
loga a los de fabr icac ión nacional, 
s e r á n los siguientes: . 

SULFATO AMONICO, riqueza 
20'5 por 100 de n i t r ó g e n o 3.210 pese
tas tonelada. 

3.° La dis t r ibución y entrega al 
labrador de los fertilizantes conti
n u a r á hac iéndose a t r avés de los 
organismos Sindicales del Sector 
Campo, y l a red comercial legal
mente autorizada y siempre dentro 
de los precios m á x i m o s por tonela 
da seña lados-en los apartados ante 
riores. 

E l «sufrido» comercio de piensos, 
recia ma, por haber perdido un privilegio 
tas medidas de la Junta Coordinadora de /a Me/ora 
Ganadera, de gran provecho para la ganade i ía 

El Consulado de la Lonja de 
Valencia se ha dir igido a diversas 
personalidades reclamando contra 
' i a forzada s i tuac ión a que se es tá 
sometiendo el mercado de cere
ales, salvados y piensos en gene-

5e c e l e b r a n arfos 
propagando agrjria 
N e g r e i r á y 

nn 

(Viene de la pág . primera) 
refiera a la concurrencia, aun de
biera abrirse m á s la mano. 

Creemos que este es el sentir del 
Gobernador, a juzgar por sus pala
bras en los repetidos actos. Mucho 
t e n d r í a n que aprender nuestros de
tractores, si vieran la liberalidad 
con que hablan todos y la l ibertad 
de .que gozan en sus intervencio
nes. 

José Man uel l ia ño Flores, 
Comendador de la Orden Clsneros 

0on motivo del 1 de abril, Día de la 
Victoria, S. E , el Jefe del Estado ha 
honrado a nuestro querido colabora
dor, camarada José Manuel Liaño Fio-j 
res, concediéndole la Éncomienda <ie \ 
la Orden de Cis ñeros, premiando así ! 
su brillantísima grestión como Dele-i 
gado Provincial de Sindicatos de-i 
Orense, cargo que desempeñó durante l 
seis años. 

L a personalidad del camarada Liaño 
Flores es bien conocida de todos lo* 
coruñeses por su magnífica laibor al 
frente de la Vicesecretaría Provincial 
de Ordenación Sóciail, primero, y ac
tualmente, como Jefe de los Servicios 
Jurídicos de la CNS provincial; pero 
además, .los lectores de CAMPIÑA 
aprecian espedialísimamentaMa orien
tación coiu-ta>nte que Liaño Plores les 
brinda a través dg nuestro Consulto
rio y de sus interesantísimos aHícu'los. 

Es de justicia y nos complace subre-
manera ofrecer a nuestros lectores un 
resumen de la labor que durante ios 
seis años de mando en la Organiza
ción Sindical orensana realizó y que 
marcan un etapa decisiva para la pro
vincia hermana; Escuela de Forma--
ción Profesional, grupos de Viviendas, 
Residencia de Carballino, Casas sin
dicales y Hogares del productor. Poli-
cínicas, Bodegas cooperativas y tan
tas otras de imposible concreción en 
este brevísimo comentario. 

Sin embargo, queremos destacar, 
como realizaciones de la fecunda eta
pa de mando del camarada Liaño Pio
les, la Per^a Exposición Agropecuaria 
e Ind istrial, y en un aspecto más c<»n-
cueto en relación con el campo oren-
sáno, el extraordinario desarrollo ad
quirido por el crédito agrícola, las me
joras de colonización local, la con
centración parcelaria, la electrifica
ción rural, los cursillos de capacitación 
agropecuaria y el impulso dado a to
das las entidades sindicales agrarias 
perfeccionando la organización de la 
red de Hermandades y fomentando la 
cooperación agrícola. 

Esta labor brillantísima tuvo poi 
íqnsecuencia el que se eligiese a Oren
se como sede del IV Congreso Sindica 
Agrario de Galicia, que Liaño Flores 
presidió, (asi como las comisiones re
gionales que se desplazaron a Madrid 
para informar sobre ,los matadero^ 
frigoríficos y formular las enmiendas 
al Reglamento de la Ley de montes) 
y ©n el que los problemas del campo 
orensano hallaron el mejor ambienu 
para su estudio conjuntamente con los 
generales de la región gallega. Y ótro 
aspecto no menos importante fué su 
intervención personal- en el proyecto 
de colonización de la Laguna de Ante-

U B 3 A D D f c 
Los planes de t r a n s f o r m a c i ó n 

agraria alcanzan a todas las regio
nes españolas . Aragón, Castilla y 
Extremadura*, especialmente, ga
nan cada a ñ o , muchos miles dé 
h e c t á r e a s para el cultivo agrícola 

La provincia de La Coruña es la 
primera en recibir és tos beneficio? 
dentro de la región gallega. Apoya 
y colabora con fe y entusiasmo ^ 
desarrollo del "Plan Coruíu i" 

la, el establecimiento de las primeras 
Explotaciones ' Agrarias • Familiares 
Protegidas y la política vitivinícola de 
tanta transcendencia económica en 
aquella provincia. 

Finalmente, el camarada'Liaño Flo
res, que ya había sido anteriormente 
galardonado con otra Encomienda de 
la Orden de Cisneros, está tamibién en 
posesión de la deh Mérito Agrícola cu
yas insignias le fueron ofrecidas por 
la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Orense en el emocionante . acto -de 
homenaje que He ha sido tributado 
como despedida y de] que oportuna
mente informamos en estas columnas. 

Unimos nuestra felic/t i.ción a la de 
cuantos en la provincia de Orense sa
ben apreciar y valorar con justicia 
los méritos y servicios del camarada 
Liaño Flores en quien la Organización 

O r d e n e s 
Pero de lo que andamos mal , es 

de datos es tadís t icos . Son pocas las 
personas que se dan cuenta de la 
importancia de los datos e s t ad í s 
ticos. Y de su veracidad, y mejor 
aun, de su ap rox imac ión , depende 
que el problema se enfoque bien 
o mal» 

¿Qué n ú m e r o de h e c t á r e a s co
rresponde a los montes comunales? 
¿ C u á n t a s a los de particulares? 
¿Qué ex t ens ión ' se dedica á mato
rral? ¿ C u á n t o s prados y labrad íos? 
¿Qué rendimiento medio dan los 
distintos cultives? ¿Qué .capa de 
t ierra tienen esas tierras? ¿Qué 
terrenos caracterizan a las d is t in
tas comarcas? ¿Qué posibilidades 
hay de aumehtar los regadíos? ¿tíl 
labrador, que promedio de ferrados 
trabaja? ¿ C u á n t o se considera que 
p a d r í a trabajar con los medios 
normales? ¿Hay m á s propietarios 
que arrendatarios? ¿ H a b r í a posi
bilidades de adquirir en propiedad 
algunas tierras? ¿Se podr ía insta
lar alguna industr ia agr ícola ds 
t r a n s f o r m a c i ó n ? ¿Son conocidos 
los. tractores? ¿Se conoce bien la 
apl icac ión de abonos químicos y 

¡ semillas selectas? ¿ H a y enfermeda
des en plantas y animales? ¿ F u n 
cionan bien, paradas y centros de 
i n s e m i n a c i ó n art if icial? Con m u 
cha o pofta ex tens ión por famil ia 
¿ las fincas son muy p e q u e ñ a s ? 
¿Hay mucha repob lac ión forestal 
y de árboles frutales? ¿Qué prome
dio de leche dan las vacas del pais 
¿Qué promedio de p roducc ión en 
y las holandesas? ¿A cómo se paga? 
huevos y de explo tac ión en aves? 
¿ C u á n t o s son los ingresos brutos 
y los netos del labrador? 

Por si a nuestros representantes 
se les invi ta , vayan pensando en 
estas y otras preguntas. Na vayan 
desarmados. Estudien, mediten, 
piensen. Que el problema lo mere
ce. 

Nosotros hemo.s salido grata
mente impresionados de estas v i 
sitas y coloquios. Por vez primera 
en su historia, la Galicia agraria 
escucha, oye, dialoga, pregunta, 
advierte, i lustra a la m á x i m a auto
ridad de la provincia, y a los téc
nicos m á s destacados. 

No ha habido j a m á s actos m á s 
papulares n i m á s s impát icos . ¡Que 
vengan, que k vengan los • enemigos 
a presenciar éstos actos, y después 
que hablen por las radios "extran
jeras para lanzar sus p a t r a ñ a s a 

Sindicar tiene une de sus mejores las ondas, en busca de papanatas 
hombres Franco un leal servidor. ' que los escuchen! 

ra l" , l anzándo los en parte a l mer
cado "por « a n a l e s distintos de los 
que son naturales y lógicos, como 
es el comercio, sin haberse acre
ditado todav ía n i n g ú n otro i n - * 
vento eficaz que las reemplace o 
sustituya con m á s éxito n i siquie
ra igual" mientras . significa una 
pos te rgac ión para el "sufrido" y 
constante comercio. 

No contento con esto, la Lonja 
valenciana--"que corresponde con 
sus congéneres del resto del p a í s " -
t a m b i é n reclama contra las com
pras masivas'de maiz, cebada, sor-

; go y otros piensos excedentes 
americanos "sin conceder la me 
ñor in te rvenc ión , al cpmereio i m 
portador respectivo n i consultarle 
siquiera sobre ia oportunidad de 
tales importaciones" etc 

Por eso piden, como coclúsión 
final , que se supriman esos p r i v i 
legios, que se importen esos pien
sos directamente por el comercio, 
y que t a m b i é n se distr ibuyan por 
él 

^Nosotros e s t á b a m o s en la cre
encia de que la Lonja valenciana 
- - r eg ión muy poco productora de 
trigo, por cierto-- iba a pedir qué 
no se importase carne congelada 
n i huevos, que hacen competencia 
a nuestros bovinos y gallinas cel
tas. Pero nos equivicamos. De eso. 
ni hablar. 
. T a m b i é n cre íamos , ingenua
mente, que se iba a pedir la baja 
del salvado cuya pobreza n u t r i 
t iva respecto del tr igo y cuya des
proporc ión en precio, es notoria 
Pero nos'equivocamos. 

Lo, que se viene a pedir —¿por 
qué no vamos' a ser francos, se 
ñores comerciantes?-- es, no ia 
cesación de un privilegio de que 

5 7 0 . 
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p o r o 
y Puerta 

pesetas 
Agrícofo 

en n ; 
cíe! San 

El Servicio' Nacional de CrédiU 
Agrícola ha concedido a las Her
mandades de Puentedeume y Puer
to de Son huevos p r é s t a m o s para 
su red i s t r ibuc ión entre los agricul
tores de sus respectivas secciones 
crediticias. 

La primera, es tá integrada por 50 
agricultores y la c u a n t í a del p r é s 
tamo-asciende a SSO.OCKTpesetas; la 
segunda, la forman 55 socios y f 
p r é s t a m o recibido es de 220.000 pe 
setas. 

RENOVACIONES 

Han renovado sus secciones de 
crédi to las Hermandades de Boiro 
Valdoviño, Carral y El Pino. He aquí 
algunos datos sobre las mismas: 

Socios Prto. solicitado 

Boiro ... . 
Valdoviño 
Carral . . . . 
El Pino... . 

75 
131 
,49 
236 

491 

800.000 ptas 
1.000.000 > " 

443.000 " 
1.900.000 " 

4.143.000 

M A I C E S H I B R I D O S 

Variedades aptas para todos los terrenos 
REPRESENTANTES PARA GALICIA- j 

IA CORUÑfi: Pcb o Millón F e r n á n d e z Plaza Mae^tio Mateo 3 
VíGO; Emilio P resa -López de Naho, 26 \ 

VENDEDORES EN TODAS LAS ZONAS DE GALICIA j 
CASA mmi: Avda. Ca vo So'e'o, 27-MADRID | 

********************** 9gf ^#^s»^#^v*vr>^w^»s*»f^»s»#^#^.»j; 

tan ma l uso se hizo, sino la con
t inuidad del privilegio de que 
hasta ahora gozaron. 

Pé ro el Minis ter io de Agricul- ' 
tura a t r a v é s de la Junta Coordi
nadora de Mejora ganadera, no 
lo ha entendido asi. Impuso la 
entrega de los salvados de la ope
rac ión Oriente y la i m p o r t a c i ó n 
de piensos, excluyendo a l comer
cio a l uso, cuyos precios sometidos 
a la fé r rea Ley de la oferta y la 
demanda estaban por las nubes. 

Y fué t an saludable y mer i to 
r ia esa medida, que desde que se 
es tá realizando, bajaron los p ien
sos de p roducc ión nacional a i a 
medida que d e b í a n tener, pudien-
do notarse en algunas regiones 
- - a q u í es tá el caso de Galicia— uM 
importante incremento en la p ro 
ducc ión ganadera y de huevos, 
que ha de repercutir en el mer
cado nacional para bien de todos. 

Lo 3 que hasta ahora d isf ru ta
ron de ese privilegio, que se con
tenten con los p ingües beneficios 
de que gozaron, y que se dis
pongan a cesar de una vez y para 
siempre en un monopolio que sol» 
disgustos ha ocasionado a las re
giones ganaderas como la nues t ra» 
que por no producir piensos, t e 
n í a n que importarlos del in te r io r 
a cientos de k i lómet ros de d i s tan
cia, con la p e r t u r b a c i ó n consi
guiente en la d i s t r ibuc ión y en e l 
precio de los transportes. 

El salvado procedente^ de esa 
operac ión Oriente, tiene que en
tregarse en fábr ica a 2'50 y a» esos 
mismos labradores se les paga el 
tr igo --es un promedio-- a 5'05. 
Para que se vea la injust ic ia y 
falta de equidad y desp roporc ión 
entre uno y otro p r o d á c t o , basta 
con citar unas cuantas cifras que 
lo j i ^ a c a n . £1 salvado tiene de 
sustancias secas sobre 87'8; de 
p r o t e í n a s entre el 11 y el 14%,; de 
materias hidrocarbonadas e* á < V. ; 
de celulosa el á 6; etc. etc. La ha
r ina de tr igo tiene el 75% de m a 
terias hidrocarbonadas; de valor 
caloríf ico 3.638 por ki lo - -e l salva
do tiene por cien kilos 115.000 ca
l o ñ a s de celulosa el 0.84%; de 
gluten y a l m i d ó n el 9'92 y 73'04 
etc. etc. 

Por eso, el salvado, a l cual no 
tiene m á s remedio que acudir por 
falta de piensos el labrador ga
llego, resulta inmensamente mas 
caro que la har ina de trigo. Ah í 
es tá otro caso: el salvado es a 2'50 
y el tr igo desnaturalizado a 4'2ü 

E s t á n , pues, muy equivocados y 
no obran sino a c o m p á s de su 
egoísmo, los comerciantes que d i 
cen que no se ha acreditado n i n 
g ú n otro invento, y padecen obse
sión a l depir que no se les h a a 
consultado. ¡Pues sólo eso f a l t a 
ba! 

El Gobierno del Caudillo ha i n 
ventado un nuevo sistema que 
desde el pr imer momento se ha 
acreditado y ha producido u n 
gran numero de bienes en la ca-
b a ñ a regional, que v e n í a ' p a g a n 
do a peso de oro esos piensos; pe
so de oro que h a c í a a n t i e c o n ó 
mica su invers ión. 

Es té bien segura la Junta Coor
dinadora --por lo que st refiere a 
Gal ic ia-- de que sus medidas no 
sólo han sido de enorme impor
tancia, sino que se ha,n sabido 
agradecer por ese " invento" que 
tanto ha desazonado a los comer
ciantes de piensos ,a los que i m 
porta un r á b a n o que carne y hue
vos se produzcan con déficit , co
mo venía sucediendo hasta ahora. 

Porque tan pronto coino se ge
neralicen esas entregas y esas i m 
portaciones, se p r o d u c i r á carne y 
se p r o d u c i r á n huevos en abundan-
dancia. Ya sabemos que no se re 
construye la cabana regional en 
unos meses, pero a l f i n v e n d r á 
esa recuperac ión , por haber cam
biado de signo la economía c a m 
pesina, al favorecer al ganadero 
de las regiones donde se p r o d u c á ' 
carne, leche, huevos, etc., etc., en 
mucha mayor medida que hasta 
ihora . 

Esos canales "artificiales -e i ló 
gicos" se han obstruido por obra 
y gracia de una u n í a creada en 
el Ministerio tíe Agricul tura que 
viene distribuyendo a precios m u 
cho m á s lógicos y en mayor can
tidad de la que venía r e c i b i é n d o 
se. Y conste que lo sentimos p w 
ese SUFRIDO comercio de piensos. 
¡Vaya todo por Diosl 
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l a Coruña, mn trance de 
una revolucionaría 

transformación agrícola 

mm 

(VIENE DE PRIMERA PLAN Al 
A la concentración debe i r unida 

la actuación de Colonización donde 
sra posible la expropiación de terre 
nos incultos o tojales, que, transfor 
mados en labradíos y prados, vayaif 
a incrementar las explotaciones defi
citarias en superficie, hasta alcanzar 
éstas de seis a diez hectáreas, según 
teirenos, con una equilibrada distri
bución de labradío, prado y monte. 

La creación de parques de maqui
naria colectivos en estas zonas, bien 
por grupos sindicales, cooperativas o 
por particulares; el establecimiento de 
praderas, que ya se viene haciendo 
por el Plan Agrícola de Galicia y la 
Jefatura Agronómica, y una intensa 
labor de ésta en orientaciones res 
pecto a semillas, abonos, etc., unida, 
a un estudio del ganado posible a 
mantener y una elección y selección 
de la raza a adoptar, con una mayor 
fijeza en el abastecimiento de abonos 
y piensos, así como la creación de 
nuevas Agencias de Extensión, hasta 
cubrir todas las zonas de la provin 
cia, y cuya labor es muy eficaz, don 
dé son tan modestos y numerosos ios 
agricultores, creo solucionaría el pro-, 
blema y aumentar ían en proporcio
nes considerables la renta agrícola de 
esta provincia. 
FRANCO, PROPULSOR DEL DES 

ARROLLO AGRARIO 
—¿ Q u é circunstancias especiales 

movieron al planteamiento y elabora 
ción de un plan de transformación 
provincial? 

—El Caudillo dijo al Consejo Pro
vincial del Movimiento de La Coruña, 
con motivo de la visita que este Or
ganismo tuvo el honor de hacerle en 
el Pazo de Meirás el 16 de septiembre 
de 1955, habiéndoles de la riqueza de 
esta provincia, las siguientes pala
bras: "La realidad de las provincias 
gallegas, y en especial la de La Co 
ruña, es la de que sus riquezas na
turales -stán en el mar, en la gana-

• dería y en lo forestal. Estas son las 
verdaderas riquezas que hay que muí 
tiplicár y transformar, y en ellas 
existe una laguna importantísima, que 
es la de la ganadería. Si nuestro ga
nado rindiese la media de otras re
giones españolas más adelantadas, se 
multiplicarían por tres o cuatro los 
rendimientos, con -un aumento de la 
renta nacional en la provincia de más 
de cinco mil millones de pesetas de 
productos lácteos, de huevos y de car
ne, que, derramándose sobre la co
marca, elevarían notablemente el n i 
vel de vida, mejorarían el consumo y 
llevarían su bienestar desde er caftipo 
hasta las ciudades. Lo mismo sucfe-
derá cuando, repoblados nuestros mon
tes, aumente considerablemente el t r á -
aco y transformación de las maderas". 
Nuestro Jefe del Estado, gran conoce
dor del medio rural coruñés, en el que 
se manejan 140.000 propietarios y 
3.860.000 parcelas, y todo en terreno 
tan accidentado, tan'escaso de comu
nicaciones y con núcleos de población 
agrícola tan minúsculos como las pa
rroquias y lugares gallegos, ideó la 
creación de las Explotaciones Agra
rias Familiares Protegidas, para que 
fueran fincas pilotos que sirvieran de 
guía-a las demás explotaciones» 

ACTUACION DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA 

—¿Cuál ha sido, en este aspecto, la 
actuación deL Ministerio de Agricul
tura? 

—El actual Ministro de Agricultura, 
que ha demostrado un gran interés 
en los problemas del campo coruñés, 
ha acelerado los trámites para la con
fección de un "Plan La Coruña" y 
se anticipó a él con la aprobación del 
Plan de Colonización en la zona Co-
ristanco-Santa Comba, ya en marcha, 
con el establecimiento de una Delega
ción en La Coruña del' Servicio de 
Concentración, con la creació . de dos 
Agencias de Extensión en Betanzos y 
Negreira y con la publicación de cua
tro'concursos de "Explotaciones Agra
rias Familiares Protegidas", dando to
da clase de facilidádes para resolver 
los problemas agrarios de La Coruña. 
Don Cirilo Cánovas siente un verda
dero interés por nuestras necesidades 
agrícolas y ganaderas y busca con toda 
ilusión su mejoramiento. 

i—-¿Qué a s p e c t o s fundamentales 
abarca el Plan, con preferencia los 
económicos, los sociales, los puramen
te agrícolas y , ganaderos? 

—El Pía estudia detalladamente la 
situación actual en todos sus aspectos 
agrícolas, ganaderos y forestales, tan
to de orden técnico como económico, 
ligados lógicamente con un ' estudio 
social del medio agrícola, pues el Plan 
tiende a mejorar la producción con 
vistas a la economía nacional, pero 
también, y nreferentemente, a mejo
rar, es más, a resolver la economía 
individual de la familia campesina. ' 

CIENTOS DE MILLONES SERAN 
EMPLEADOS 

—Importancia económica de estas 
obras de transformación, costos apro
ximados' y tiempo que llevaría su rea-, 
lización. 

—La Lnportanc económica de las 
obras a realizar no puede calcularse 
todavía, pero ha de ser cifrada en 
cientos de millones. 

El tiempo de su realización depen
derá de los elementos con que se cuen
te, pero el Plan total aecesitará unos 

diez años, claro es que .contando con 
la ayuda estatal necesaria. 

^-¿Cuáles son las ventajas a corto 
y largo plazo de estas obras. Jos au
mentos previstos de la producción 
agrícola y ganadera y la- valoración 
aproximada de estos incrementos? 

—Las ventajas serán muchas, pues 
los trabajos han de ser paralelos por 
Colonización y Concentración, y Jas 
familias agricultoras quedarán con 
explotaciones cuyos ingresos anuales 
cubrirán sus necesidades, el trabajo 
.será más cómodo al tener sus parce
las reunidas, bien montada la explo
tación con ganado más selecto y ma 
quinaria más moderna. 

El establecimiento de nuevos prados 
en los que puede obtenerse como tér
mino medio de 50 a 60.000 kilos de 
hierba por hectárea y año (algunas 
de las "Explotaciones Agrarias Fami 
liares Protegidas" han pasado de 
100.000, contra 15 ó 20.000 que es el 
rendimiento actual de lá mayor parte 
d? los prados naturales), vla intro
ducción de semillas seleccionadas, el 
uso de abonos y su empleo racional, 
y el desterrar en lo posible esa au
tarquía de producirlo todo, para no 
comprar nada, sino producir en can 
tidad lo qüe 'mejor convenga, com
prando lo que nos falte con el dinero 
obtenido, creo que multipilcará la pro
ducción grandemente, pero sin poder 
cifrarla en números mientras no se 
termine el estudio. 

—En el proyecto sometido a la con
sideración del Ministro figura la nues-
ta en producción de unas 100.000" hec
táreas de monte de J:ojo, práctica
mente improductivo. ¿A quiénes per
tenecen en la actualidad estas pro
piedades y de qué forma se realizará 
la enajenación para que en el futuro' 
estas tierras roturadas cumplans un 
fin social y económico? 

—En los estudios tenemos no 100.000 
sino 200.000 hectáreas de tojales, se
gún datos del Catastro, pero estamos 
estudiando los que son aptos para el 
cultivo,, la repoblación o deben quedar 
a tojal. Unas veces pertenecen al co
mún de vecinos (de 20 a 30.000 hec
táreas), y entonces están en grandes 
zonas (aquí son grandes zonas 500 hec
táreas) , otras son de particulares y 
algunas ofrecen una confusa propie
dad, difícil de desentrañar. 
LAS PRADERAS, REGENERAD A'S, 
SERAN MAS RENTABLES QUE LAS 
TIERRAS DEDICADAS A TRIGO O 

MAIZ 

—En el Plan de transformaciones 
que se está estudiando, ¿figura el do
blar la producción de alimentos para 
el ganado hasta enjugar el tremendo 
déficit de unidades alimenticias ac
tual? 

--Desde luego, figurá en el Plan en
jugar este déficit y aumentar en mu
cho el ganado que hoy se sostiene, 
pues se puede .más que duplicar la 
producción de alimentos, ya que so
lamente la regeneración de praderas 
actuales, unas 50.000 hectáreas, cu
yos rendimientos son de 15 a 20.000 
kilos por hectárea, pueden pasar a ios 
50 ó 60.000 ,kilos. 

Con stosa rendimientos, la pradera 
es más rentable que los cultivos de 
cereales, maíz, trigo, etc., y, natural
mente, han dé irlos desplazando. Ade
m á s ; están las zonas rescatadas al 
tojal, que en gran parte han de de
dicarse a .pradera; a mayor abunda
miento, les forrajes obtenidos en las 
praderas artificiales son más alimenti
cios y de mejor calidad que los de 
las naturales hoy existentes. 

Esta producción de forrajes llevará 
aparejado un gran aumento de gana
do, pero leberán construirse. muchos 
silos para regular la distribución de 
forraje verde todo el año. Si se quiere 
tener buen ganado, con aptitud leche
ra y carne, deberán darse también 
piensos concentrados, que. en algunas 
ocasiones quizá sea necesario adquirir 
de ofuera. 

UNA GRAN TAREA PENDIENTE 
PARA EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA 
—¿Con qué medios técnicos y con 

qué recursos económicos se contará 
para la realización del Plan de trans
formaciones agropecuariás de la pro
vincia? 

—Eso es competencia del Ministerio 
de Agricultura, al que corresponde re
solverlo, aunque los trabajos es de su
poner se realizarán por el Instituto 
Nacional de Colonización, Servicio de 
Concentración Parcelaria, Servicios 
Provinciales Forestales, Jefatura Agro
nómica, Je ía tura Provincial dé Ga
nadería y con la colaboración de la 
C. O. S. A. como representante de los 
agricultores de La Coruña. 

—¿Sn qué medida se beneficiará la 
provincia de esta redistribución de la 
propi^dai para llevar a cabo la ne
cesaria concentración parcelaria? ¿Qué 
cantidad de hectáreas podrán ser con
centradas a partir de esta redistribu
ción? 

—Creo que el beneficio será para 
los agricultores; ellos vivirán mejor. 
La concentracióh debe ir haciéndose 
en toda o gran parle de la provincia. 
Donde no haya superficies sobrantes 
a distribuir, siempre son muy gran
des los beneficios de reunir muchas 
parcelas en dos o tres. Comprendién
dolo asi, todas las narroquias que 
componen el Ayuntamiento de Ames 
han pedido en bloque la Concentra

ción Parcelaria, y lo mismo viene ocu
rriendo en muchos Ayuntamientos de 
esta provincia. No se puede fijar el 
número de hectáreas a concentrar 
hasta que no se termine el estudio 
del Plan. 

—Finalmente, ¿qué futuro aguarda 
a la provincia de* La Córuña desde el 
punto de vista social, económico y 
agrícola? 

—Estimo un futuro feliz para la 
provincia de La Coruña al llevarse a 
cabo el Plan de Mejc^amiento/ Agrí
cola-Ganadero, y por " o tanto, para 
nuestra Nación. Evitaremos, la cons
tante sangría de hombres que mar
chan a América en busca de un me
dio de vida que hoy les es difícil 
encontrar en el campo gallego. Au
mentaremos la riqueza, que repercu
tirá en todos los sectores sociales, y 
podremos, a r producir más, abaratar 
aquellos productos tan esenciales para 
la alimentación de las gentes e, i n 
dudablemente, contribuiremos a elevar 
el nivel de j i d a de la provincia, de 
la región e incluso de España. 

M . L. D. 

El Reglamento sobre 
Arrendamientos 

Rústicos, aprobado 
En el Consejo de Ministros cele

brado e l 17, del actual , fué aproba
do el Reglamento para l a , aplica
ción de la legis lación vigente sobre 
arrendamientos rús t icos . 

T o d a v í a no se publ icó en el Bole
t í n Ofic ia l del Estado el texto efe 
esta i m p o r t a n t í s i m a disposición, por 
lo que estas l íneas no tienen m á s 
objeto que l lamar la a tenc ión , sobre 
la misma, esperando que en el p r ó 
x imo n ú m e r o nos sea ppsible dar 
una . amplia i n f o r m a c i ó n con el 
complemento de autorizados co
mentarios, para hacerla asequible al 
conocimiento de todos nuestros 
lectores. 

OH 

I! im I 
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Y t'enen que nutrirse cotí tos márgenes 
de previsión y excesos efe pcrcepcói 
También las cuotas extraordinarias 

están previstas en ¡os Estatutos 
De la U n i ó n Territorijai de Coo 

perativas del Campo recibimos la 
siguiente nota: 

"Con motivo de los ú l t imos cu
pos de sulfato a m ó n i c o que se re
cibieron en este puerto, y debido 
ai equivocado sistema de querer 
implan tar el mismo precio en to 
da la provincia, se han suscitado 
dudas en algunas Cooperativas 
que con sumo gusto aclaramos. 
Es m á s , nos alegramos de esta 
oportunidad, para hacer algunas 
advertencias que no debiera ha 
ber necesidad de repetir. 

Y decimos "equivocado siste 
ma", porque siendo escaso el 
margen del reparto, una de dos, 
y se t ienen que sufrir quebrantos, 
repartiendo a precio infer ior a l 
de coste, —lo cual no tiene obl i 
gac ión de hacer n i el comercio n i 
lá Cooperativa-'- o para evitarlo, 
lo que se hace es-dar mayores can
tidades a los ayuntamientos cer-
canosi y menos a los restantes, 
obteniendo un sobreprecio exage
rado; esa es la resultante del sis-
tema. 

Pero, a d e m á s , deben tener en 
cuenta nuestros asociados una 
circunstancia muy interesante, y 
es la que para las Cooperativas 
existe u n margen muy in fe t ió r al 
del comercio, ya que este tiene, 
a d e m á s del margen de mayorista 
y detallista, el de importador, v m 
lo cual puede competir perfecta
mente con nuestras entidades, 
mientras no se concedan a estas, 
au to r i zac ión parra importar , como 
los tienen los d e m á s . Trato desi
gual e i r r i t an t e que se nos es t á 
adjudicando, no sabemos en v i r 

tud de que razones, o de que fór
mulas de equidad social. 

Ahora bien, las Cooperativas 
deben tener en cuenta dos cosas 
de singular importancia y de 
esencia para la Cooperac ión : a) 
que nuestras Cooperativas son 
entidades de las que es t á excluido 
el lucro mercant i l —art. 1.°— que 
es "el que supone u n beneficid 
exclusivo para la in t e rmed iac ión '1 
y b) que según el ar t . 19 de la Ley^ 
hay que formar "necesariamente,, 
un fondo de reserva y otro de 
obras socia l^ , fondos que han de 
sacarse --se emplea el t é r m i n o 
"nutr i r"— de los m á r g e n e s de 
previs ión y excesos de prefis(fe% 
como p r e c e p t ú e n los Estatutos ae 
las Cooperativas, o los acuerdos 
de su Junta Rectora, entre otros, 
s egún el art . 15 del R e g l a m e n t ó 
de esa Ley. 

Tan terminante es la Ley a 
este respecto, que ordena que es* 
tos fondos sean como m í n i m o el 
25 por ciento de esos h i á r g e n e s o 
excesos, pudiendo dedicarse t i 
resto de estos beneficios a const i
t u i r u n patr imonio. Y es na tu ra l 
que la Cooperativa, a la que se 
prohibe toda idea de lucro, tenga 
obligación de const i tuir estos 
fondos, porque sin ellos las Coo
perativas t e n d r í a n que caer en 
manos de la i n t e r m e d i a c i ó n que 
es - la f inal idad que se t ra ta de 
evitar o exclui i con las Coopera
tivas. • . 

Por si fuera poco,- nuestras 
Cooperativas y la Ter r i to r ia l h a n 
previsto casos especiales, y en sus 
reglamentos, aprobados por el 

(Pasa a la r>>-. seis) 

"AGRICULTOR" 
Le interesa examinar nuestras máquinas modernas 

Grupo de Trilladora "CAMPEYA" con motor Diesel 
G r o n surtido de máqu naria y operes ogríco'as 

Condiciones de pago diferido 

LA CORUÑA: Juan Flórez, 65=67 VIGO: Luis Tabeada, 2 
I Ü 6 0 : Ronda de Castira. 18 PONTEVEDRA: Várela y Cortizo, S. I , 

ORENSE: En período de instalación 
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C A M P I Ñ A P á g i n a d n c * 

El copítaiísmo popular alemán es 
un sistema fósil y no progresivo 

La Ctoperativs de producción, 
único sistema de redimir oi trobojador 

E l Gobierno a l e m á n ha creído i n i 
c iar . la solución del problema social 
y económico , implantando lo que 
en pocas palabras e s t á l l a m á n d o s e 
"el capitalismo popular". 
* Para ello ha lanzado a la venta 
las acciones «'de unas cuantas em
presas nacionalizadas, solamente 
entre sus propios empleados y 
obreros en general, a r a z ó n de c in 
co por cada uno y hasta un tope 
m á x i m o de 16.000 marcos, con ob
je to de evitar que nadie' se enrU 
quezca en esta r ed i s t r ibuc ión de la 
riqueza de aquella nac ión , y con la 
sana i n t e n c i ó n —como dice su 
nombre—, de hacer, al obrero, ca
pital ista. Es una obsesión para '.a 
n a c i ó n alemana esta in t enc ión , 
para cuyo logro ha puesto a con t r i 
buc ión su gran capacidad produc
tora y el alto sentido que tienen los 
alemanes de la. disciplina en todos 
ios sectores de la vida. 

Péto aun reconociendo el noble 
e m p e ñ o en que e s t á n metidos, y de 
la especial s i tuac ión en qíie se ha
l la Alemania, y de la evolución to
t a l y profunda de su economía y de 
su polí t ica, creemos que este empe
ñ o no p o d r á resolver nunca los 
buenos propósi tos que lo han de
cidido. 

Y como hombres sociales que so
mos y a pesar del desnivel socjal y 
económico en que nos hallamos 
-respecto de aquella nac ión , nos 
creemos en el deber de exponer la 
op in ión nuestra, que t a m b i é n la es 
de grandes sectores de personas de 
todas las clases sociales y de todas 
las naciones del m i y i d o ; m á s ade
lante explicaremos- esta af i rma-
cicn tan rotunoa. 

El problema social no se resuel
ve, porque a t r avés de todo lo que 
liemos leído de este cambie i m 
plantado en Alemania, perdura el 
rég imen del salario. Y aunque no 

sabemos los a ñ o s de vida que se 
¡ p u e d e n adjudicar a és te r ég imen , 
, lo indudable es que ya hace mucho 
| t iempo que ha periclitado y todo lo 
'. que se haga sin variarlo, reformar-

lo, suprimir lo , es dejar las cosas 
igual que antes. E l salario hoy i m 
perante es ya una cosa atrasada; 
ya ha sido rebasado por otros sis
temas de t r a b á j o . Por consiguiente, 
insis t i r en el, i n su f l ándo le capita
lismo, es en el orden doctr inal , un 
escarnio, y en el p rác t i co , un pel i 
gro de fr icción difícil de superar. 

Y que esto ú l t i m o no esvuna s im
ple op in ión , lo h a n dicho con pa
labras bien claras, otros* hombres 
de la misma Alemania en la pre
p a r a c i ó n de este "subsistema" que 
se, e s t á iniciando. Veamos su modo 
de pensar. 1.° las acciones de es
tas empresas pueden variar de va
lor; se han lanzado a l mercado, y 
esto es posible. 2.°. T e r m i n a r á n 
por caer en manos de Bancos o de 
grandes empresas capitalistas; 
t a m b i é n es lógico, por la r a z ó n 
apuntada. 3.°. Se inv i t a a ingresar 
como capitalistas a los que dispo
nen de menos ahorros, a los que 
suelen estar frecuentemente a l 
canzados. 
' Y que con este sistema subsiste el 

peligro de fricción, es t an evidente, 
que lo just i f ica el motivo mismo 
que ha inspirado al par t ido de
m ó c r a t a cristiano a l e m á n a adop
tar este sistema: compensar o fre
nar el poder social de las 'grandes 
empresas del capitalismo privado, 
distribuyendo acciones entre obre
ros y empleados. En una palabra, 
entronizando o sosteniendo una vez 
m á s la lucha de clases. 

Por su fondo, por su doctrina, el 
nuevo sistema MS una enorme de
si lusión para los hombres sociales 
Hay que avanzar siempre, y nunca 

(Pasa a la p á g siete) 

La Cooperativa de Meiras (Valdoviño) 
convierte en prosielarios a 88 lamillas 

(VIENE DE PRIMERA PLANA) 

ción enojosa que se h a b í a n p lan
teado imprudentemente en aque
llas tranquilas tierras, y se da es
tabi l idad a cerca de cien familias 
campesinas. La obra no puede ser 
de mayor importancia y trascen
dencia. 

Pero no s e r í a m o s justos si en 
esta i n f o r m a c i ó n no d i é r a m o s 
cuenta del corportamiento de las 
próceres gallegas. La defensa, flue 
ante los intereses creados que se, 
h a b í a n presentado, hicieron estas 
s e ñ o r a s de sus caseros, c a u s a r í a 
emoción a nuestros lectores si nos 
a n t i c i p á r a m o s a decíft lo que den
tro, de unos d ías se h a r á públ iso . 

En pr imer lugar, la venta no 
puede ser m á s ventajosa en el or 
den económico , aparte del social. 
Dif íc i lmente se podr í a encontrar 
una adquis ic ión m á s ventajosa en 
toda Galicia. Pero, a d e m á s , no 
contenta la Marquesa y su c u ñ a 
da con esta ventaja, han hecho 
unos donativos a sus caseros, a ios 
pobres de la parroquia, al ayunta 
miento de Valdoviño y d e m á s que 
causan asombro en esta época 
c r o m á t i c a que vivimos. En su d ía 
lo daremos a conocer. 1 

Lo que ha ocurrido en Mei rás 
debe suceder en e l resto de la re
gión. .La mi t ad de Galicia es t ie
r ra de arrendatarios. Por consi
guiente, en Galicia queramos o no 
y per muy miopes que queramos 
ser, existe latente u n problema 
social. Y nos viene a la memoria 
un p á r r a f o de la Rerum Novarum 
que parece que fue dictado para 
Gal ic ia : "porque nadie t r o c a r í a 
su Patr ia por una -Región extra
ñ a si en su Patr ia hal lara los me
dios de pasar la vida tolerable
mente". 

¿ Q u é hacen pues en Galicia las 
Cooperativas? ¿No les da dentera 
la compra de Mei rás , la r edenc ión 
de foros de P u e n t é d e u m e , las 
compras de Sergude? ¿No se dan 

cuenta de que a l arrendatario le 
es muy fácil h u i r al extranjero, 
y que si hay, t ierra en propiedad, 
é s t a , h u i d a es casi imposible? ¿No 
se dan cuenta de que se van que
dando las tierras abandonadas, de 
que no hay quien las cultive, que 
se cierran las puertas? 

Pues para evitarlo, no hay m á s 
solución que convertir el a r r é n 
data r io en propietario Es unaso-
lución para propietarios y para 
arrendatarios, porque estas ven
tas de tierras suponen para el ren
tista una solución por dos razo
nes: 1.°, por las rentas del dine
ro que va a recibir son i n f i n i t a 
mente superiores a las que ven ía 
recibiendo, y 2.°, por que el pro
pietario se corre eí peligro, si no 
vende, de que sus caseros, un ma! 
día tomen Jas de Villadiego y no 
tengan a quien traspasar el arr ien
do. Y entonces, n i buenas n i ma 
las rentas. 

Y para los arrendatarios, es la 
mejor solución, porque adquieren 
una estabilidad social y e c o n ó 
mica que no t e n í a n , y se clavan 
en esas tierras., donde como dijo 
León X I I I , dejan todos los d ías 
"la huella o figura de su propia 
persona". 

Nuestra enhorabuena a la Coo
perativa de Mei rás cuyo prestigio 
es universal en toda la reg ión , y 
t a m b i é n a la Unión Ter i tor ia l de 
La Coruña , que ha sido quien con 
amor y paciencia, supo lograr para 
estos t an queridos socios suyos, es
te bien inmenso del que aun qu i 
zás no se han dado cuenta cabal 
los mismos asociados de esa Coo
perativa. 

UUno de estos d ías se ce l eb ra r á 

en Meirás un acto de resonancia, 
que presidirán el Sr. Gobernador 
y el Sr. Obispo de Mondoñedo, f u 
tre otros, con motivo de esta com
pra. 

Ministerio de Agricu fura 

talo Nal del Ifi 
Je furo P i o v ocia/ 

LABRADOR 
A p r o v é c h a t e de las facilidades 

que te br inda el Minis ter io de 
Agricul tura para el aná l i s i s de las 
tierras de cult ivo. P o d r á s así ha
cer u n abonado completo, racio
nal , con menos gasto, y obten
d r á s mayores cosechas 

LA C O R U Ñ A 
El Decreto del Minister io de A g r i 

cul tura de 6 de Junio de 1958 pu
blicado en el B. o. del Estado a.? 
157, establece en el Ar t ícu lo 10.° ISA 
primas qüe han de percibir los ag r i 
cultores en concepto de incremen
to del valor por depós i to y conser
vación del tr igo en su poder, es
tableciendo una escala que t e rmina 
en el mes de abr i l con una b o n i f i 
cac ión de 12 ptas. qm. para l a » 
entrega3 realizadas en el citado 
mee. 

Con esta disposición, a l no i n 
cluir el mes de mayo en el bene
ficio de las primas, se entiende qu*. 
la c a m p a ñ a normal de compras 
termina el 30 de abr i l , ya que lo» 
trigos que se entreguen a p a r t i r 
de esta fecha d e j a r á n de gozar del 
beneficio de la p r ima de almace
namiento. Por ello, aquellos á g i l * 
cultores o Hermandades de Labra
dores que tengan pendiente de ven* 
der a este Servicio alguna c a n t i d a í 
de trigo, han de entregarlo en lof 
almacenes del mismo antes de f i 
nalizar el presente mes de abr i l ; 
para beneficiarse de las primas de 
almacenamiento, ya que a p a r t l f 
del 1.° de mayo, no se a b o n a r á n 
m á s que los precios iniciales de la 
camama . 

¿Cómo se obtienen altos rendimientos 
de 

Abonando bien e l terreno con fósforo, 
cal , magnesio y manganeso 

E S C O R I A S T H O N I A S 
c o n t i e n e n 

18 a 20% de ácido fosfórico. 
45 a 50% de col activa y neutralizante. 

ó o 8% de sílice.0 
2 o 4% de magnesio, 
2^5 a 5 ^ de manganeso. 

CONSULTAS TECNICAS A-

S E R V I C I O S A G R O N O M I C O S D E F O S F A T O S T H O M A S 

E D I F I C I O E S P A Ñ A - T E L E F O N O 47 90 5 3 - M A D R I D 

QUERIA C E N T R A L - L U G O 

Biblioteca Pública da Coruña
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Ministerio de Agricultura Jefatura Agronémlca de la Corüña|U L T I M A H O R A 

a 
Í?ÉÍ!Í 

les agiidltoies lún 
Mím iHÉ ite so 

la 
La Direcc ión General de A g r i 

cultura, en a r m o n í a con la po l í t i ca 
que el Departamento viene desa
rrol lando para e l aumento de la 
productividad en el campo, ha or
ganizado ,en las Jefaturas Agronó
micas Provinciales, un Servicio de 
Ayuda Técn i ca gra tui ta que e s t a r á 
a disposición de. los agricultores 
que deseen conocer las f ó r m u l a s 
de abonado , m á s adecuadas para 
los distintos cultivos establecidos 
en sus fincas. 

La Jefatura Agronómica de esta 
provincia, al poner en conocimien
to de los agricultores. el estableci
miento de esta Asistencia Técnica , 
hace saber a los mismos que en las 
oficinas de la misma (Menéndez 
Pelayo, n.0 l - l . 0 ' dcha.) se les fa
c i l i t a r á n informes sobre la presta
ción de este Servicio as í como i m 
presos con instrucciones para la 
toma de muestras de t ier ra y da-, 
tos sobre la finca. 

Una vez tomadas las muestras 
de t ierra y cumplimentados los i m 

presos, los agricultores d e b e r á n 
entregar unas y otros v en la Jefa
tura Agronómica , la cual, teniendo 
en cuenta a d e m á s las c a r a c t e r í s 
ticas agronómicais de la comarca, 
les e n v i a r á s in desembolso -alguno 
por su^parte, unas normas para el 
abonado m á s conveniente de su 
finca. ' 

Para mayor comodidad de los 
agricultores, estos, en el caso de 
que lo deseen, pueden dirigirse a la 
oficina del Servicio de E x t e n s i ó n 
Agrícola m á s cercana a su residen
cia o a su Hermandad Local, eíí lá 
cual se le f a c i l i t a r á ^ todos loTs da
tos que necesite para e l conoci
miento de este Servicio; t a m b i é n se 
le f a c i l i t a r á n los impresos, acla
r á n d o l e las dudas que pudiera te
ner sobre la fo rma l i zac ión de los 
mismos y Ocupándose de la r e m i 
s ión de las muestras e impresos 
formalizados a la Jefatura Agro
n ó m i c a , 

La Coruña , 15 de A b r i l de 1959. 

Se crea la Mutualidad Nacional de Previsión para 
trabajadores agrícolas, ganaderos y forestales 
Tendrán derecho a prestaciones de¡ubi lación, 

Invalidez, viudedad, orfandad, 
f-allecimienfo, natalidad y ayuda familiar 

A punto de cerrar la presente edición, nos llega un resumen del Decreto 
del Ministerio de Trabajo, conteniendo las normas fundaménteles de la 
Mutualidad Nacional Agraria. 1 

Forzosamente hemos de aplazar hasta el número próximo una informa
ción más detallada y, como habíamos dicho, comentada para hacerla ase-
*quible a todos nuestros lectores. 

¡ Los campesinos españoles de todas las clases y categorías, ya tienen 
su Mutualidad Laboral! Esto es lo que importa. Y hasta el próximo núme
ro en que podremos dedicar a este punto todo el espacio necesarió. 

• • • 
• MADRID, 27.—Se crea la Mutuali
dad nacional de Previsión Agraria, 
para la gestión en el campo español 
de la seguridad social, en ia extensión 
que un Decreto del Ministerio de Tra
bajo determina, por si o en colabora
ción con otros organismos naciionales 
de la seguridad social y entidades pú
blicas y privadas, y específicapCnts 
con la Organización Sindical Agraria. 

AMBITO D E LA MUTUALIDAD 

L a acción de la Mutualidad alcanza 
a las actividades agrícolas, ganaderas 
y forestales comprendidas en las ramas 
que actualmente tienen reconocido un 
sistema especial para la aplicación de 
los seguros sociales, correspondiendo 

A G R I C U L T O R : 
Si no empleas abonos, tus tierras no p r o d u c i r á n t o 

do lo que pueden producir. 
Si empleas grandes cantidades de abonos ,es posi-

sible que tus tierras tampoco produzcan todo 
lo que pueden producir. En este caso, t i ras 
parte de t u dinero. 

Para obtener el m á x i m o aprovechamiento de t u 
finca, tienes que preparar bien la t ierra, em
plear semillas de g a r a n t í a , dar las labores ne
cesarias en la época m á s adecuada... 

Pero a d e m á s tienes que emplear, en lá debida pro
porción, y en la época m á s conveniente, los 
abonos que sean m á s adecuados, teniendo en 
cuenta las- condiciones del cl ima, las caracte
r í s t i cas de tus tierras y los cultivos. 

La clase, cantidad, época y modalidades de em
pleo de los distintos abonos dependen de m u 
chas ' circunstancias, y por eso no se pueden 
dar reglas sencillas para conocer todos estos 
datos. Hay que determinarlos con cuidado, 
en cada caáo part icular . 

La Jefatura Agronómica de t u provincia te acon-
s s ^ r á , si t u lo deseas, sobre estos extremos 
con c a r á c t e r absolutamente gratui to. 

Para ello debes hacer io siguiente: 
* Solicitar unos impresos que te f ac i l i t a r án 

en la Jefatura Agronómica . 
* Tomar unas muestras de t ierra de t u f i n 

ca, de acuerdo con las instrucciones que 
vienen en estos impresos, y escribir en ellos 
los datos de la finca que la Jefatura Agro-

, n ó m i c a necesita para aconsejarte: 
* Enviar las muestras con los impresos a la 

Jefatura Agronómica . 
Poco después , y s in gasto alguno por t u par

te, la Jefatura Agronómica te e n v i a r á unas 
instrucciones «obre el abonado de t u finca. 

Si en t u localidad, o en alguna localidad p r ó x i m a , 
existe Agencia de Ex tens ión Agrícola, puedes 
dir ig i r te al Agente para solicitar los impresos 
y entregar las muestras de t ierra, que él se 
e n c a r g a r á de enviar a la Jefatura Agronómi 
ca. El Agente te d i r á cómo debes tomar las 
muestras y te a c l a r a r á las-dudas que puedas 

. tener al l lenar los impresos y sobre la inter
p re t ac ión de lós consejos de la Jefatura Agro
nómica . 

Utiliza este servicio completamente gratui to y po
d r á s apreciar sus beneficiosos resultados. 

INSTRUCCIONES 

TOMA DE MUESTRAS DE TIERRA. 

1. La finca o parte de una finca cuya f e r t i l i 
zación adecuada se desea conocer, se d iv id i rá en 
•á rce l a s de naturaleza aproximadamente unifor
me, teniendo en cuenta para ello su aspecto, na
turaleza y desarrollo de la vege tac ión , resistencia 
ú laboreo, etc. Estas parcelas no deben ser mayo
res de 2 Has., n i tan p e q u e ñ a s que no puedan fer
tilizarse independientemente, y en cada ' u ñ a de 
%llas se t o m a r á n dos muestras, una de suélo su-
lerficial y otra de subsuelo. 

2. La toma de muestras se h a r á después de la 
•ecolección y antes del abonado, siendo suficien-

r e analizar los suelos cada tres o cinco años . 
3. Para la toma de muestras se- e l i m i n a r á pre

samente la hojarasca, rastrojo, pajas, e'tc. exis-
• entes en la superficie. , ' , 

4. La muestra media de "suelo superficial" se 
.b t endrá mezclando vo lúmenes de t ierra aproxi

madamente iguales al de una cucharada sopera, 
tomados en quince o ve in té lugares escogidos ae 
una forma parecida a la que se indica en la figura 
1- se r ecogerá t ier ra hasta una profundidad de 

15 ,cm., excepto para plantas .pratenses, en que 
la profundidad se rá de 5 cm. , 

5. La muestra-media de "subsuelo" se forma
r á mezclando vo lúmenes iguales de t ierra tomados 
en tres o cuatro puntos de la parcela (por ejem
plo en la f igura 1, los puntos 4, 8, 12 y 19) a una 
profundidad de 15 a 30 ó 45 cm. En cultivos a r b ó 
reos las muestras de subsuelo se t o m a r á n m á s 
profundas, s e g ú n el desarrollo alcanzado por las 
ra íces . 

6. La cantidad de t ierra que se necesita para 
u n aná l i s i s corriente es de 200 grs. Si las tierras 
son pedregosas se t o m a r á una muestra mayor; en 
'esta muestra se ca l cu l a r á el tanto por ciento que 

Cortar * S cm. espesor 

sobre su volumen to ta l representa la piedra, cas
cajo, etc., elementos que se s e p a r a r á n de la mues
tra que se remite para anál i s i s . 

7. Para la toma de muestras se puede emplear 
una pala con la que se a b r i r á un hoyo, según se i n 
dica en la figura 2. ' • 

S. ' Las muestras de t ierra de suelo y subsuelo 
se e n v a s a r á n en saquitos o bolsas (a ser posible 
de lona) que se a t a r á n bien para evitar mezcla ,y 
pé rd ida de tierras en el transporte. 

9. Las muestras tomadas por un mismo remi
tente en distintas parcelas se n u m e r a r á n correla
tivamente, dando' el mismo n ú m e r o a las de suelo 
superficial y subsuelo obtenidas en la misma par
cela. , 

10. Para cada muestra se h a r á n dos etiquetas 
en las que se r e s e ñ a r á el n ú m e r o de lá muestra, la 
profundidad a que se ha obtenido y los nombres 
de la finca y del propietario. Una etiqueta se co
loca rá en el in ter ior de la bolsa procurando do
blarla con la parte escrita hacia dentro, y otra 
se coserá en el exterior de la bolsa. 

al ministro de Trabajo dictar jas 
oportunas disposiciones para 'unificar 
amibos sistemas. 

La Mutualidad tendrá personalidad y 
propia y gozará de autonomía econó-¡ principi0 se ajustarán a la si-guienlo 

ejecuten personalmente laa labores 4« 
lo* miemos y tamibién quienee por 
cuenta propia realicen traJbajos ain4» 
logos o asimilados. 

Da condición de mutua!listas se acre
ditará por ©1 debido encuadramiento 
en la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos y la poseeión de ! • 
cartilla profesional agrícola. 
P R E S T A C I O N E S D E L A MUTUA

LIDAD 
La Mutualidad Nacional de Previsión 

Agrícola desarrollará 'las «iguier.tas 
prestaciones: pensión <ie jubilación^ 
pensiones de invaíidez, pensión o sub
sidio de viudedad, pensión de orfan
dad, socorro i de fallecimiento, subsidio 
de natalidad, ayuda familiar y pres
taciones de carácter graciable. 

Los estatutos de la Mutualidad re
gularán las circunstancias de derecho 

cuantía de las prestaciones, que en 

mico-administrativa en la forma y 
con el alcance establecido para el Mu
tua lismo Laboral. Su duración será 
indefinida. Su disoflución se efectuará 
por Decreto acordado en Consejo de 
ministros. 

La Mutualidad dependerá técnica y 
administrativamente del Ministerio de 
Trabajo, a través- del Servicio Nacio
nal de Seguridad Social Ag.-aria-. 

QUIENES SON E M P R E S A R I O S 
Y QUIENES TRABAJADORES 
Se consideran empresarios a efectos 

mutualistas, a toda persona natural o 
jurídica, titular de explotación agríco
la, forestal o ganadera, o aquellas 
otras quê  sin ostentar esta última con
dición, tengan a su servicio trabaja
dores afectados por el presente Decre
to, en los términos establecidos poí- las 
disposiciones vigentes en materia de 
definición de las categorías de traba
jador y empresario. 

Por trabajador, y en iguales térmi
nos, serán considerados los mayores de 
catorce años que habitualmente reali
zan por cuenta ajena labores de carác
ter agrícola, forestal o ganadera y los 
que presten servicios en explotaciones 
de este tipo. Tendrán también la con
sideración de trabajadores los titula
res y sus familiares de una explctición 
jagrícola, forestal, pecuaria-'o mixta, 
con líquido imponible no superior a cin
co mil pesetas, que de forma habitual 

base mínima: pensión de jubilación, de 
seis mil a diez mil doscier.tis peseta» 
anuales, en escala progresiva para eda
des de sesenta y cinco a setenta años; 
pensión vitalicia de invalidez, de seiB 
mil pesetas anuales; pensión de viude
dad, de cuatro mili ochocientas pesetas 
anuales; pensión complementaria de 
orfandad de mil doscientas pesetas 
anuales por hijo menor de quince 
años; pensión de orfandad absoluta, 
de tres mil pesetas anuales por hijo 
menor de quince años; socorro por^a-
Uecimiento, de cuatro mil pesctis 
anuales; subsidio de nupcialidad, cUr 
tres mil pesetas; y subsidio de natali* 
dad de mil pesetas por hijo. 

Eli Seguro de Enfermedad se desa
rrollará por la Mutualidad a través d« 
todes sus beneficiarios de acuerdo con 
las normas que dicte el Ministerio ie 
Trabajo. E n todo caso los obreros i 9 
carácter fijo y cualesquiera ctros que 
disfrutasen actualmente de unas de« 
terminadas prestaciones del Seguro de 
Enfermedad, continuarán teniendo 
como mínimo los mismos derechos y 
obligaciones qu-e hasta la fecha. Con 
referencia a los, trabajadores' que por 
su carácter de eventuales o aútnomoí 
deban percibir la pn t cción del Se
guro de Enfermedad, se les otorgari 
desde el primer momento los benefi
cios de asistencia médica general, es-

(Pasa a la pág. siguiente) 

oníos Se [ 
ioip 

(Viene de la pág . cuatro) 
Ministerio del Trabajo, consignan 
la imposic ión de cuotas extraor
dinarias cuando "no alcanzasen 
a cubrir los gastos m í n i m o s ne
cesarios í a r a el desenvolvimiento 
de la Cooperativa, bien por su pe
q u e ñ a c u a n t í a , —caso concreto, 
claro y definido, de lo que es t á 
sucediendo con el sulfato a m ó n i 
co, cuyo transporte es superior 
a l m á r g e n establecido-- bien 
porque se presentase inopinada
mente y en un plazo perentorio 
una necesidad cuya fal ta de cum
plimiento perjudicase notable
mente al socio" o cuando un-pro
ducto o ges t ión no deja m á r g e n 
alguno para gastos a la Un ión y 
su adquis ic ión o servicio sea de 
verdadera necesidad e i n t e r é s pa
ra los socios de las Cooperativas'. 

Una gran parte de las Coopera
tivas tienen escasos fondos de re
serva, y menores aun,1 de fondos 
sociales. Reparten --otro concep
to que no acaban de comprender 
n i nuestros enemigos n i siquiera 
algunos de nuestros amigos, es ei 
de que la Cooperativa • no vende, 
sino que reparte: compra para 
repar t i r - - a precios tajantes y sin 
margenes, a iv idandóse no solo de 
estos preceptos obligatorios,' sino 
perjudicando a la largo a los pro
pios socios,, que al no disponer de 
estos fonuos tienen que caer en 
manos-- para comprar, o para 
vender sus propios productos-- l e 
la banca, o de prestamistas poco 
escrupulosos, a íoá que tienen que 
entregarse, perdiendo su l ibertad 
y a u t o n o m í a . 

Por eso creemos de necesidad" 
recordar a nuestras entidades; que 
e s t á n en la obl igación de hacer 
estos m á r g e n e s o de repart i r es
tas cuotas, que, claro está , han de 
cobrar con ocas ión del reparto de 
a l g ú n producto, pues de lo con
t rar io ser ía difícil y onerosa su 
cobranza. Y todo ello, para cum
pl i r con la Ley, y a despecho de 
los enemigos que ahora y siempre 
ha tenido y t e n d r á la cooperac ión 

lies 
en el mundo entero. Precisamen
te en el sulfato a m ó n i c o , con m a 
yor motivo, ya que viniendo a 
regularlo las distribuciones de las 
Cooperativas, t r a t an de evitarlo, 
acudiendo a denuncias y toda c ia
se de tretas, usuales en los'comer
ciantes desaprensivos. 

Queremos, pues, hacer constar 
publicamente que estos fondos y 
estos margenes son obligatorios, 
con o sin cuotas extraordinarias, 
y que mientras los hagan las J u n 
tas Rectoras, nada puede pasar
les, aunque les amenacen c ó m o 
e s t á n haciendo esta temporada, 
todo con el socorrido f i n malsano 
de matar la cooperac ión , para 
quedar d u e ñ o s de un mercado 
CREADO PRECISAENTE POR 
LAS COOPERATIVAS, y del c u á l 
quieren apoderarse en exclusiva 
los desapréns ivos que con piel d « 
oveja o de león andan por el m u n 
do sueltos y descarriados". 

' Por ú l t imo , aunque es cierta 
que las Cajas Rurales pueden su
p l i r dificultades creadas por Ja 
fal ta de forido^ de reserva, esto 
no lo p o d r á n hacer m á s que * n 
parte, ya que el dinero de las i m 
posiciones de los socios no es el 
patr imonio de las Cooperativas. 
Además q u e d a r í a sin consti tuir »1 
fondo de obras sociales, de tan ta 
importancia para la Cooperac ión . 
El fondo de reserva es irrepart ibte 
y por el con t r a r ió , ISLA imposicio
nes se pueden re t i rar cuando 1« 
estimen conveniente s\is d u e ñ o s . 
El fondo de reserva, como su mis 
mo nombre indica es una gara'n-
t ia ante posibles quebrantos ¡que 
esta fué la f inal idad que iba bus
cando una de nuestras Cooperati
vas, lamentable e ipjustamente 
perseguida esta temporada! 

Estamos muy escarmentados 
por esta escastz de fondos de re
serva. Recuerden finalmente las 
Cooperativas que el a ñ o pasado 
por fal ta de estos fondos tuvieron 
las Cooperativas que pagar en 
giros a los Bancos - -comis ión i n 
tereses y timbre— m á s de seis
cientas m i l pesetas'V 
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C U P O N N U M E R O 1 0 6 
que debe acompañarse a las 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan. 

J . S. A.—SANTA COMBA. 

CONSULTA, T- Sobre aprovechamientos de aguas 
públicas. 

CONTESTACION.—Tanto el Código Civ i l como la 
Ley de Aguas establecen que el aprovechamiento de 
las aguas púb l i cas se adquiere ú n i c a m e n t e por con
cesión adminis t ra t iva o por p resc r ipc ión de veinte 
años . 

En su caso por lo tanto, al t r a t a r de aprovechar 
por vez pr imera las aguas púb l i ca s de ú n r ío que ori l la 
con su finca, h a b r á de solicitar la correspondiente 
conces ión adminis t rat iva, cuyos t r á m i t e s a seguir se
r á n distintos s e g ú n el caudal de aguas que Vd. preci
sa, y que tenga o no que construir alguna obra para 
la d e r i v a c i ó n y toma de tales aguas, debiendo acom
p a ñ a r los documentos acreditativos de su derecho de 
propiedad, proyecto y memoria. 

Corresponde a las Confederaciones H i d r o g r á ñ e a s ' 
entender en tales concesiones de aguas públ icas , y 
ISEs que se otorgan con fines de riego tienen c a r á c t e r 
perpetuo. 

E . L.--MAÑON. 

do entre las partes contratantes. Si por lo tan to se 
a jus tó u n precio a resultas del peso que tuviera el 
ternero el d ía s e ñ a l a d o para la venta en la feria, és te 
debe pagarse por el comprador, sea m á s o menos. Si 
h a b í a por lo tanto una diferencia de 16 kilos hab rán -
de satisfacerse a l precio convenido por k i lo , siempre 
y cuando se p r u e b é el verdadero peso, y el precio u n i 
dad. La r e c l a m a c i ó n h a b r á de hacerse ante el Juz
gado correspondiente por la diferencia que resulte 
entre la cant idad depositada por el comprador y la que 
deba pagar. 

b) Existencia.de un delito de coación.—Efect iva
mente puede darse esta circunstancia si el compra
dor obl igó a l vendedor por la fuerza a hacer lo que 
este no quer ía , o no p e r m i t i é n d o l e ejercer su derecho. 
En este caso puede presentarse la denuncia ante la 
Guardia Civ i l o Juzgado de I n s t r u c c i ó n , pero debien
do abstenerse de reclamar en la forma dicha en el 
apartado a) hasta conocer el resultado de esta de
nuncia. v , * 

J . R. - L U G O 

CONSULTA. — Sobre derechos al aprovechamien
to de aguas privadas. 

CONTESTACION.—Aunque no nos proporciona 
demasiados detalles para contestar su consulta, po
demos decirle que el colindante de su f i n c a - p o d r á 
a lumbrar nuevas aguas en ella mientras no distraiga 
o aparte aguas privadas de su corriente na tu ra l con 
perjuicio de tercero. Por otra parte al realizar ese 
nuevo alumbramiento a distancia infer ior a quinc< 
metros del manan t i a l que Vd. disfruta, h a b r á de co
r r e s p o n d e r é a él l a prueba de que no le causa per
ju ic io .alguno, en el supuesto de que Vd. reclame con
t r a las obras realizadas por el colindante. 

En cuanto a la segunda parte de su consulta le 
diremos que n i n g ú n derecho tiene Vd . a reclamar el 
uso y disfrute de l a f inca colindante, cuya l eg í t ima 
propiedad pertenece, a-terceros que la poseen y dedi
can al cult ivo que m á s conveniente consideran. 

B. P. B . - GRAÑAS 

CONSULTA.--Sobre propiedad de una parcela en 
monte catalogado. 

CONTESTACION.—Si esa parcela l a vienen pose
yendo desde el a ñ o de 1926 cuando menos, en concep
to de dueños , y e s t á amojonada y deslindada del res
to del monte, nadie puede privarles de su derecho de 
propiedad, m á x i m e cuando consta t ransmi t ida a v i r 
tud de operaciones particionales, por lo que se h a n he
cho efectivos los oportunos derechos reales a la Ha
cienda Públ ica . 

Ya hemos dicho muchas veces a t r a v é s de este 
consultorio que e l Ca tá logo no crea n i extingue de
rechos a favor o en contra de nadie, y ú n i c a m e n t e 
establece una p r e s u n c i ó n de poses ión que pueda con
tradecirse ante los Tribunales de Justicia, ú n i c a j u 
r isdicc ión competente para resolver sobre los def in i 
tivos derechos de propiedad que puedan correspon
der a sus poseedores. 

R. C. T. — C A R T E R O D E AMES. 

Sentencias comentadas 
Por José Manuel LIAÑO F L O R E S , 
Abogado Jefe de los Servicios Jurí

dicos de la CNS 

Duración de ios contratos de Aparcer ía 

CONSULTA.—Sobre pago de precio en la compra 
Venta de un ternero, 

CONTESTACION.—Son dos los problemas que 
plantea el 'consultante: 

á) Habrá que estarse en todo caso a k> convenid 

Acuse de recibo.—Hemos recibido su atenta c á r t a 
y s e g ú n sus deseos la C á m a r a Ofic ia l Sindical Agra 
r ia realizar todas las gestiones a su alcance para i n 
teresar el arreglo de la carretera de Bertamirans a la 
E s t a c i ó n de Osebe. Lo de la rec t i f i cac ión t a m b i é n se 
i n t e r e s a r á , pero por lo menos, que de momento, se 
ponga esa vía de c o m u n i c a c i ó n en condiciones de 
t r á n s i t o . 

La. dueña de una fin&d dio Ja mis
ma en aparcería por documento pri
vado fechado en 24 de diciembre de 
1944. E l co-ntrato era por tiempo in
definido, y su resolución había de 
preavisarse con un año de antela
ción. Así lo hizo ta propietaria no 
abandonando el aparcero la finca, 
por lo que la dueña entabló deman
da de desahucio. 

E l Tribunal Supremo en Senten
cia de 21 de diciembre de 1949 da 
lugar al de&thucio, sentando la doc
trina de que los plazos de duración 
de las apariecias se hallan expresa
mente excluidos por el art. 49 de la 
Ley de Arrendamientos Rústicos de 
15 de marzo de 1935, de los plazo?, 
mínimos de duración y prórrogas es
tablecidas en la legislación especial, 
por lo que sólo dependerán de la vo
luntad expresamente manifestada 

por ambas par íes contratantes <ri 
formalizar el contrato o ettalquiera 
de SUJS prórrogas. 

Este criterio, reiteradamente so«-
tenido en otras múlti.ples SentenciaSt 
anteriores y posteriores a M que toe
mos citado eñ este coménfário, debo 
poner sobreaviso a tantos labradores 
que ingénuamentn creen encontrar 
en el contrato de aparcería una ma
yor garantía de sus derechos, no te
niendo inconveniente en modificar 
los contratos de arrendaniiento a 
plazo fijo y renta determinada por 
otros de aparceríá, confiando en pro
mesas que dificilmente sé éumplen, 
y con los que los propietarios más 
avisados no procuran otra cosa que 
huir de las consecuencias de las nue
vas, leyes de arrendamientos rústi
cos, que con mayor sentido social 
protegen 'ampliamente a los arren
datarios. 

E! (opílolísmo popular cTemán es 
un sistema fósil y no progresivo 

Por Juan María R . Revuelta 
Ayudante del S. de Extensión 

Agrícola 
Enfermedad muy frecuente en la 

mayor parte de Galicia, acarrea 
cor ís iderábles p é r d i d a s y, sin em
bargo, es sencilla de evitar. 

Es una enfermedad m u y frecuen
te y de g ran imtportancia en la zo-

• na gallega de "Las M a r i ñ a s " , por 
el gran desarrollo que adquiere f a 
vorecida por láSí condiciones de h u 
medad y temperatura ó p t i m a s para 
el crecimiento del p a r á s i t o que la 
produce. Junto con los excremen
tos de los animales enfermos, son 
expulsados los huevos del p a r á s i 
to que vive en el h í g a d o , los que 
son ingeridos por u n caracolillo, 
en cuyo organismo, sufren u n pro
ceso de m a d u r a c i ó n , dando lugar a 
la forma infestante del distoma, 
que sale fuera del cuerpo del mo^ 
lusco y nadando en el agua de los 
prados se f i j a sobre la hierba y con 
ella es ingerido por los rumiantes, 
en cuyo es tómago , aparece la for
ma joven del p a r á s i t o . 

L a fasciola h e p á t i c a , que as í se 
l l a m a el p a r á s i t o que produce la 
en fe rm^ iad es de cuejpo largo y 
aplanado de forma fo l iácea y cu
t í cu l a espinosa. Su t a m a ñ o oscila 
entre los 20 y .30 m m . de largo y 
8 a 13 de ancho. Sus huevos son 
ovoides y operculados. E l cuerpo de 
l a fasciola h e p á t i c a e s t á revestido 
de elementos esipinosos. 

Esta forma joven de las fasciola 
h e p á t i c a , camina hacia el h í g a d o 
de los animales por los conductos 
biliares, por las ramas de la vena 
por ta o bien por pe r fo rac ión del 
e s t ó m a g o e intest ino delgado. A l 
llegar al h í g a d o , penetra en los ca
na l í cu los de és te , a y u d á n d o s e de 
las ventosas y formas espinosas de 
que es tá dotado, con las que se fa
vorece en los movimientos de avan
ce e impiden^ los de retroceso. Con 
las mencionadas ventosas y for 
maciones espinosas, origina lesio
nes" m e c á n i c a s , a d e m á s de otras de 
t ipo tóxico, las que lentamente, dan 
lugar a lesiones c rón icas del h í g a 
do, con- la consiguiente perturba
ción de las funciones fisiológicas 
del an imal . 

En el ganado vacuno, que es- el 
que a nosotros m á s nos interesa 
produce transtornos de la diges
t ión , caracterizados por fa dismi

n u c i ó n del apetito, diarrea per íód i 
ca y abscesos de meteorismo, que se 
repiten con frecuencia; s í n t o m a s 
poco carác ter fe t icos que se acha
can a otras causas, s in que se t o 
men las medidas pertinentes y, 
consecuentemente, los animales se 
desnutren, pierden carnes con el 
consiguiente perjuicio económico, 
primeros casos hiciese examinar 
Es la consecuencia lógica que no 
se p roduc i r í a si el ganadero estu
viese m á s avezado y ál ocurr i r los 
las reses por u ñ veterinario y des
cubriendo : en ella los p a r á s i t o s a 
tiempo, tomase las medidas per
tinentes como profi laxis para esta 
enfermedad. 

Esta afección se produce de una 
manera m á s intensa en el ganado 
bovino, pues por las menores d i 
mensiones del h í g a d o y d i á m e t r o 
de sus cana l ícu los , las lesiones me 
c á n i c a s , son m á s acusadas e igua l 
mente los s í n t o m a s bastante m á s 
ca rac te r í s t i cos . 

Como profilaxis de la distomato 
sis h e p á t i c a , hay que resaltar es
pecialmente la higiene del pasto, es 
decir, sanearles, cuando son h ú m e 
dos, con un buen drenaje. Los mo
luscos que son los h u é s p e d e s in te r 
mediarios, para, los distomas, se 
ven favorecidos por la humedad y 
temperatura benigna, c a r a c t e r í s t i 
ca en nuestra región.' Destruyendo 
los caracolillos, se rompe el ciclo 
evolutivo del. distoma (por .desapa
recer el h u é s p e d intermediario) 
Otra medida eficaz contra esta en
fermedad es el aumento de acidez 
en. el terreno a t ra tar ; para ello, 
se distribuye por todo el pastizal 
entre 1'5 a 2 K g . de azúfre , por 
á rea , con lo que se produce ácido 
sulfúrico, persistiendo Ja acidez un 
a ñ o aproximadamente y or ig inan-
la muerte de todo h u é s p e d i n t é c -
media r ió . Cuando se quiere repo
ner la vegetac ión , basta hacer un 
encaldado, o .sea, a ñ a d i r cal apa
gada unas s e m á n a s antes de rea l i 
zar la siembra a r a z ó n de 20 a 25 K g . 
t a m b i é n por á r ea . Otro t r a tamien
to recomendable, es el su l fá to de 
cobre sin neutralizar, en lá propor
ción de dos K g . por 100 L . de agua, 
d i s t r ibuyéndo lo con una m á q u i n a 
pulverizadora por el pastizal. 

Indudablemente que la base f u n 
damental como prevenQión contra 
esta enfermedad es el saneamiej ióo, 

1 C U 
de los terrenos, problema abordado 
actualmente por el denominado 
p lan C o r u ñ a en el cual Se ha l l an 
cifradas muchas esperanzas cam
pesinas. 

Se recomiendan t ra tamientos de 
elección a basé de extracto e t é r e o 

de h e l é c h o macho (rizoma de una 
planta) en dosis de 1 gramo por 
cada 10 K g . de peso vivo del a ñ i -
m a l a t ra tar , e m u l s i o n á n d o l o con 
u n volumen de 2 a 5 veces de aceite 
neutro. Se r e p e t i r á este t r a t amien
to durante 5 ó 6 d í a s seguidos. En 
zonas infestadas se e x t e n d e r á a 
todos los animales del mismo es 
tablo anualmente. 

Las p é r d i d a s aproximadas que 
esta enfermedad origina en n ú e s 
t r a zona, s e g ú n cifras facilitadas 
amablemente por el Director del 
Matadero l legan a alcanzar hasta 
un 30% de h í g a d o s infectados y por 
tanto decomisados en el ganado 
vacuntf mayor. Poniendo a bajo 
precio el h í g a d o de una res, ha de 
calcularse unas 150 pesetas. A l r e 
dedor de 12.000 reses anuales se sa 
cr i f ican en los mataderos de esta 
zona de Betanzos, de las cuales 
3.600 (o sea el 30%) sufren ia-dis-
toma tós i s h e p á t i c a , y la sola p é r 
dida de sus h ígados , arroja una 
cifra superior a l medio mi l lón de 
pesetas; a esta pé rd ida , a ñ á d a s e 
las de carne (por desecho) y el ine 
vitable porcentaje de mor ta l idad 
que dicha enfermedad trae consi
go, especialmente en el vacuno 
joven y en el lanar. 

Ganadero, he aqu í un " p e q u e ñ o " 
problema que tienes. Ahora com
prendes su gran importancia y ves 
que resulta posible evitarlo. ' Haz 
algo para conseguirlo. T u se r á s el 
pr imer beneficiado, en la cadena 
de p roducc ión y c o n s u m ó . 

SOCIO COOPERADOR: LÍ 

Central Lechera es la prime 

ra industria de transformaciót 

cooperativa de la provincia. E ' 

tuya y para ti. Acude con tv 

aportación para la Central Le 

chera Tu nombre no debe fcr 

tai en su cuadro de honor. 

(Viene de la pág. cinco) 
rectroceder. Hay qufe i r m á s a l l á 

Con todas las p r é c a u c i o n e s posi
bles, evolucionando y no revolu
cionando, gradualmente. Pero 
avanzando. Y el capitalismo y el 
obrerismo, son retroceso en todo el 
mundo, porque son a n t a g ó n i c a s , 
son ins t rumento o mot ivo de l u 
cha, y lo que busca el mundo 
con ansia, y fervor es a r m o n í a y 
paz. 

Lo que no acertamos a compren
der es que esto se haya hecho en 
la n a c i ó n alemana, dentro de cu 
yas fronteras h a n vivido y per
durado y se h a n creado y expan
dido por el mundo, otros sistemas 
que ya no se pueden siquiera dis
cutir . Porque este sistema es- un 
nacionalismo indus t r ia l , de mejor 
o peor- factura que los otros, pero 
que lleva en sus e n t r a ñ a s una so
cia l ización a ul tranza que empieza 
por asustar a sus propios proge
nitores. 

¿Qué dir ía , queridos lectores, no 
ya Ketteler, siho su propio opo
nente, Lasalle, o Raiffeisen, si le
vantaran la cabeza? Si ya hace m á s 
de u n siglo pensaban en u n r é g i 
men posterior %\ cáp i t a l i smo y sa
lar io ¿qué p e n s a r á n sus huesos, 
durmiendo el s u e ñ o de los justos 
en la gran n a c i ó n alemana, al ver 
que aquellos r é g i m e n e s o sistemas 

Se crea la Nufualidad 

para trabajadores 
agrícolas, ganaderos 

y íoreitales 
(Viene de lá pág. anterior) 

pecialidades básicas, farmacia, hospi
talización y asistencia quirúrgica. 
COTIZARAN LOS TRABAJADORES 

Y .LAS E M P R E S A S 
La Mutualidad cubrirá ios riesgos y 

prestaciones a su cargo mediante coti
zación individual de los trabajadores 
agrícolas, aportación patronal, -donati' 
vos, subvenciones, herencias o legados, 
reí ta de intereses de bienes patrimo-' 
niales, aportaciones del Estado y otros. 

La cuantía de la cotización indivi
dual de los trabajdores consistirá en 
uña cuota mensua}. única que englo
bará las actuales cotizaciones y se^á 
recaudada mediante cupones con arre
glo al sistema vigente simplificando 
en la forma que determinarán ;os es
tatutos de la entidad. La aportación 
patronal será recaudada por el Miniá-
terio de Hacienda. 

Este decreto con sus disposición' s 
complementarias, es publicado hoy por 
" "Boletín Oficial del Estad«% 

se • in tentaban revital izar d e s p u é s 
de un sueño fosilizante de m á s de 
un siglo en la historia social de los 
pueblos progresivos? 

Todas esas dificultades que e n 
cuentran los propios alemanes a o 
tuales q u e d a r í a n resueltas con u n 
sistema que n a c i ó dentro de sns 
murallas. Porque la Cooperativa de 
p r o d u c c i ó n l a t r a t ó antes que Owen 
—autor o coadjutor de la de con
sumo— el Obispo de Ketteler^ y la 
de c réd i to la creó y expandí*) por 
el mundo, otro a l e m á n , Raiffeisen. 

Para estrechar los lazos entre los 
componentes de una mi^ma e m 
presa no hay m á s que i p .medio: 
el desplazamiento de las acciones 
de capital por las de trabajo. Hay 
que aniquilar la lucha de clases. Y 
no se necesita hacer capital is ta 
—eterna obsesión— al obrero, sino 
poner en sus manos el capital y el 
trabajo por medio de la Coopera
t iva de p roducc ión -con cuyo caso 
desaparece el capital , m / q u e d a n d a 
m á s factor, humano yr e c o n ó m i e o , 
que el trabajo. Que en Alemania, 
por cierto, deb ía tener sus "fueros" 

Esa di f icul tad que e s t á n encon
trando los autores de este sistema 
sui' generis,. de que se lleven las* 
acciones los Bancos, de que c a m 
bien el valor, de que no sea para 
todos, se te rmina de u n plumazo 
concediéndole el derecho de retrac
to a las Cooperativas, porque 
" a d e m á s de la asoc iac ión —coino 
dice Ketteler— se forma entre los 
hombres u n lazo m á s elevado 
cuya fuente es la fe y la car idad" 

No hay otra solución al problema 
obrero. El capitalismo, con su nue
vo siervo, el asalariado, se debate 
en sus ú l t i m o s reductos y - a « n da 
fuertes coletazos. Pero el mundo 
busca con ansia la paz y la a rmo
nía , la caridad y él amor Y ú n i c o 
sistfyna capaz de entronizarlo en 
el n í u n d o del trabajo, porque tiene 
raices de c a r á c t e r espiri tual a t r a 
vés de la solidaridad cristiana que 
es su esencia y , su nervio, es l a 
Cooperac ión , ún ico oponente fe
cundo ál colectivismo, en sus d i 
versas facetas. 

Algún día se a c o r d a r á n los a l é - ' 
manes de que su gloriosa his tor ia 
no m u r i ó en Postdam o en Y a l t a . 
Qu^ aun quedan restos de su g ran
deza en Maguncia ó en las ori l las 
del Seig. 

Porque la Cooperación-, que desde 
entonces se ha expandido por el 
mundo, se hal la entronizada en 
todos los Continentes, y sus resul
tados han sido y son fecundos y ge
nerosos. L u c h a r á y v e n c e r á al co
lectivismo, porque lleva en sus en
t r a ñ a s espiritualidad y y.mor Mucho 
m á s fecundos que el egoísmo, la 
ambic ión , la lucha, él odio, que ins- . 
pira á los d e m á s r ég iméñes aué han 
pasado por la historia d e a n d é una 
estela de insa t i s facc ión en .'todos 
ios hombres. 

GOMES VALLADARES 
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Í S E M / Ü A S 
Alfalfa , t rébol , remolacha fo
rrajera, coliflores y toda clase 
de semillas. 

Arados y recambios de todas clases 
FERRETERIA MONELOS 

Teléfono, 2850 Monelos 21-t3 
LA CORÜÍÍA ORGANO DE LAS HERMANDADES DE LABRADORES Y GANADEROS DE LA CORUNA 

l a mujer en el Derecho 
y el derecho de la mujer 

[José Sánchez López 
Jefe del Centro Primario de 

I n s e m i n a c i ó n Art i f ic ia l . 

Puente Ped r iña , letra L, segmndt 

| SANTIAGO DE COMPOSTELA 

n i 
LA MUJER COMO VIUDA 

Por José Manuel Liano Flores 
Abogado, Jofe de los Servicios Jnrfdos 

Distinguiremos en este comen 
tar i t í lo relativo a la cuota vu ida l y 
suces ión forzosa del cónyuge so 
breviviente, y la tutela sobre los 
hijos a l contraer segundas nup 
cias, como innovaciones m á s tras 
cendentes en la mater ia que nos 
ocupa. 

En cuanto a 10 primero y a l ob
jeto de abreviar en lo posible este 
estudio, prescindiremos de las 
orientaciones h i s tó r i ca s del caso, 
diciendo solo que su origen es re 
la t ivamente reciente, pues respon
de a las exigencias que fueron 
atendidas por las instituciones del 
derecho de famil ia y soslayaremos 
la po lémica planteada de si el cón
yuge viudo tiene la calidad legal 
de heredero en la suces ión del pre-
muerto, o si carece de ella, ya 
que no tiene derecho a ser i n s t i 
tuido, sino a que como simple 
acreedor se le asegure la cuota 
usufructuaria s e ñ a l a d a , que se 
determina en func ión del caudal 
relicto. 

A l revisar los derechos suceso
rios de la mujer se ha planteado la 
oportunidad de proceder a l a am
p l i ac ión de los relativos a l c ó n y u 
ge sobreviviente, ind i s t in tamen
te. Indudablemente la s i t uac ión 
anter ior a la Ley de 24 de abr i l ^e 
1958 m e r e c í a ser objeto de las cen
suras que los mejores tratadistas 
dedicaban a nuestro Código Civi l , 
cuyas disposiciones en esta mate
r i a perjudicaban m á s directamen
te a la mujer en el momento de su 
viudedad, cuando m á s p ro tecc ión 
merece por estar en peor posición 
que el v a r ó n para enfrentarse con 
la vida, siendo indudable que una 
m á s sól ida base económica puede 
robustecer la autoridad materna 
y vigorizar en suma la i n s t i t uc ión 
fami l i a r . 

Asi, pues, la reforma de la Ley 
de 1958 afecta a los derechos su
cesorios del viudo en su c a r á c t e r 
de legit imario. Se ha querido con
servar la a t r i b u c i ó n del haber 
legi t imar io del cónyuge s u p é r s t i -
te, en usufructo, pero ampliando 
con c a r á c t e r general, su c u a n t í a , 
fortaleciendo así la posición eco

nómico fami l ia r de aqué l . Se pre
tende evitar la complejidad que 
en ciertos casos ofrecía la legis 
l ac ión anterior, y sobre todo i m 
pedir que el mayor n ú m e r o de 
hijos, exponente seguro de acen
drados sacrificios en la vida con
yugal y probable causa' de m á s 
justificadas necesidades en él fu 
turo, se traduzca en una progre 
siva resta en el haber hereditario 
Se t r a t a t a m b i é n de conseguir, 
sino la completa ident idad, si una 
siempre deseable a p r o x i m a c i ó n 
entre el r é g i m e n del Código Civ i l 
y el de los Derechos Forales, ge
neralmente considerados como 
m á s comprensivos y justos en este 
punto. 

El ar t . 834 reformado dice que 
"el cónyuge que a l mor i r su con 
sorte concurre a la herencia con 
hijos o descendientes, t e n d r á de 
recho al usufructo del tercio des 
t inado a mejora", aumento sen 
sible si se considera que bajo el 
imperio de la legis lación anterior 
su derecho quedaba l imi tado 
una cuota en usufructo igual a la 
que por l eg í t ima corresponda a 
cada uno de sus hijos o deseen 
dientes no mejorados". Y amplia 
esta p a r t i c i p a c i ó n el ar t . 837 t a m 
bién reformado, en el caso de que 
no existan descendientes pero si 
ascendientes en concurrencia con 
el cónyuge viudo, o t o r g á n d o l e la 
m i t a d de la herencia en usufruc
to, en lugar de ia tercera parte 
que le concedía el ordenamiento 
anterior; y a ú n eleva la c u a n t í a 
de su derecho el art . 838 adju 
d icándo le los dos tercios de la he 
rencia en usufructo, en contra de 
la mi t ad que t en í a antes, en caso 
de que no quedasen descendien
tes n i ascendientes. 

M á s impor tante es t o d a v í a la 
reforma establecida en cuanto al 
orden de suces ión abintestato esta
blecido para el cónyuge s u p é r s t i 
te, que del noveno lugar que ocu 
paba anteriormente, pasa a l ter 
cero, inmediatamente después de 
los hijos y descendientes legí t i 
mos, y de los padres y ascendien
tes de los mismos, co locándose por 
encima de los hermanos del cau
sante, medio hermanos, hijos na 

La C o r u ñ a , prepara su 
parlicipación en la IV Feria 
Inlernacional del Campo 

Recientemente se l^a reunido la 
Junta Pro-Feria del Campo bajo la 
presidencia del Gobernador Civ i l , 
don fifvaristo M a r t í n F re i r é , para 
u l t ima r los detalles de la par t ic ipa
ción de nuestra provincia en la I V 
Internacional del Campo que se rá 
inaugurada el 23 de Mayo. 

El magnifico pabe l lón de La Co
ruña" levantado en el recinto ferial 
en 1953 es tá siendo objeto de refor
mas interiores y preparado para 
alojar el exponente agrícola , gana
dero, forestal y" tu r í s t i co de nuestra 
provincia y en él, por medio de g r á 
ficos y seleccionados productos se 
d a r á ' a l visitante una idea clara de 
la importancia e c o n ó m i c a del agro 
coruñés . 

Preparan afanosamente su p a r t i 
c ipac ión la D ipu tac ión Provincial, 
los Ayuntamientos de La C o r u ñ a , 
m Ferrol deí Caudillo y Santiago de. 
Compostela y la C á m a r a Oficial 
Sindical Agraria. Dentro del Pabe
llón cada • uno de estos organismos 
tiene reservado un "stand" y ' d e n 
tro de él se e s fo rza rán por demos
trar no tan sólo la proyección de 
m a c t u a c i ó n con re lación al m.edio 
rural sino t a m b i é n la importancia 
ir a t r a c c i ó n tu r í s t i ca de este bello 
rincón de Galicia. 

En el establo situado en la p lan 
ta baja de una de las alas del edi
ficio s e r á n exhibidos ejemplares de 
alta calidad de la raza gallega r u 
bia. Desde hace un par de meses 
han sido ya seleccionados seis mag 
níficos toros y cuatro vacas-que par
t i c i p a r á n en el I Concurso Ibér ico 
de Ganado ( X Nacional) para com
petir con los que presenten las otras 
provincias gallegas. 

No f a l t a r á en el pabe l lón el ser
vicio de bar y restaurante en don
de se p o d r á n degustar los platos t í 
picos regionales y tampoco s e r á 
exenta la curiosidad de nuestra ar
t e s a n í a con la exposic ión de la f i 
l igrana de los encajes de Camar i -
ñ a s y la c e r á m i c a de B u ñ o as í co
mo, t a m b i é n objetos de madera la
brada. 

Toda la labor realizada por lás 
Hermandades de Labradores y Ga
naderos en orden a Créd i to Agr í 
cola, Colonización^ de I n t e r é s Local, 
Mutualidades Ganaderas, Almace
nes Granero t e n d r á fiel reflejo por 
adecuados y llamativos gráf icos que 
sin duda l l a m a r á n la a t e n c i ó n y ha
r á n comprender la importancia que 
significan estas entidades en la v i 
da del campo * 

tu ra les y d e m á s personas que ha 
b í a n de anteponerse c a l viudo o 
viuda en la suces ión" por min i s 
terio de la Ley. 

En el segundo aspecto relativo 
a la tutela de la mujer sobre los 
hijos habidos de su pr imer m a t r i 
monio en el caso de que contraiga 
segundas nupcias, ha sido muy 
considerado el problema de .la pa
t r i a potestad del cónyuge bimbo 
y se ha optado en la nueva Ley 
porque los deberes tui t ivos se s i 
gan ejerciendo por aquellas per
sonas a quienes la naturaleza los 
impone, disponiendo en conse
cuencia el a r t . 168 de la Ley de 
1958 que las ulteriores nupcias 
del padre o de la madre no afec
t a r á n a la pa t r i a potestad que les 
corresponde sobre sus hijos me
nores y no emancipados, pero el 
Juez p o d r á conceder la emancipa
ción de los hijos mayores de die
ciocho años , sí lo pidieren, previa 
audiencia del padre ô  la madre. 

Y nada m á s , y sobre todo, nada 
por cuenta propia he dicho en 
esta serie de comentarios sobre el 
Derecho de la Mujer, en su t r ip le 
oosible estado de soltera, casada 
o viuda, que f inal izan hoy. A u n 
que el repensar lo que otros han 
pensado es t a m b i é n una forma de 
pensar por propia cuenta. Más 
importante creo la labor de d i v u l 
gac ión de t a n interesantes cues
tiones, que indudablemente tras
cienden en todos los ó r d e n e s de la 
vida. 

LABRADOR 
La c o n c e n t r a c i ó n parcelaria es 
el pr imer paso para la t rans
fo rmac ión agropecuaria del 
campo co ruñés . No lo dudes 
m á s , reuniros por lugares o por 
parroquias y solicitad la mejora 

LOS ANTI-REPOBLADORES 
Mucho se t ra ta de la mejora de la producción del agro. No poco 

se viene hacienda en su provecho, oficialmente, y cooperando desde 
los organismos adebuados a la inicia t iva particular, d e s p e r t á n d o l a 
con la promesa de un adelanto económico, de una provisión de me
dios para incremento de la riqueza. 

Y en uno de los primeros téi^minos f igura la repoblac ión / o -
restal, qvre cuida de que los montes se cubran de arbolado que en un. 
porvenir no remoto r indan un beneficio íhaccesible sino se procurara 
llegar a él con la previs ión auxiliadora del Estado. Y parece ment i ra 
que haya aun numerosos propietarios especialmente los que tienen 
condición de labradores, que sean anti-repobladores. 

Pues los hay y . tan obstinados en revelar su oposición a la be* 
néf ica acción de los técnicos de Montes que se atreven a realisar 
hechos, empeñados en disculparlos con pretendidos derechos de po
sesión dominical, yendo a parar al hanquillo de los acusados, o l an 
zándose a ejercitar acciones civiles sin fundamento. 

Andar en xusticia por tau necios actos es insigne insensatez. Y 
cuando presenciamos como se meten hombres honrados en lios j U ' 
á ic ia les o en procedimientos, penates nos entra una gran pena. No 
m á s ceguera ante las realidades irrechaiables. 

Ved como estos cuatro varones, de no pobre s i tuac ión de labra" 
dores probos y esforzados fueron a un proceso por su proceder irn» 
premeditado en cuanto a las inevitables consecuencias de sus acíof. 
Ellos estaban en la comunidad vecinal que utilizaba un monte ex-
tens ís imo para llevar a pacer el ganado. N i un árbol , n i una planta 
crecida. Solo el yermo con una tenue alfombra para roerla vacas y 
terneras. 

L a m a y o r í a de los comuneros fueron a ios organismos oficiales 
y c o m e n z ó la repob lac ión forestal t u t e l á n d o s e el m ó n t e por el M i 
nisterio de Agricul tura hasta los l ími tes seña lados , con la consiguien
te publ icac ión de edictos. Pues bien, esíos sujetos disistieron de los 

• d e m á s , anduvieron buscando papeles antiguos, con mediciones y l i n 
des caprichosas las m á s , y cuando vieron que la p l a n t a c i ó n de los 

pinitos acertadamente verificada, en forma técn ica , avanzaba y l l e 
gaba a las zonas que t e n í a n por suyq.s se decidieron a tomar la j u s 
t icia por su mano —mala operación— y arrancaron lo sembrado w 
en nacimiento próspero y se quedaron convencidos de que h a b í a que 
demostrarles que aquel suelo no era suyo. 

Y como lo que se les p robó , y bastaba con el crecimiento de lo 
repoblado para ello, es que h a b í a a l l í un pat r imonio nada menos que 
amparado por su origen oficial, la voz del Fiscal, del Abogado del 
Estado, del i n t e r é s particular de los d u e ñ o s poseedores en comunidad 
del monte, se alzó piMendo Va pena correspondiente y r e c o m e n d á n 
doles la vía c iv i l para esclarecer en ella sus pretendidos derechos 
dominicales que no pod í an reconocérseles empleando la violencia. 
Autores de d a ñ o , sino de hur to , la sentencia tuvo que ser con iena to-
na . Y han quedado manchados con antecedentes péna les , a m á s d * 
abono de indemnizac ión , y costas, por ser solventes, estos hombres 
dignos, y que serian buenos ciudadanos sino fuesen malos, acogedores 
del bien c o m ú n y privado dispensado desde las esferas oficiales y por 
defectuosa i n t e r p r e t a c i ó n de derechos que no se.defienden con ar 
mas i l íci tas. 

Fernando Herce Vales 

E s e invento de la 
Concentración Parcelaria 

V 

Ni los agricultores españoles, ni quie 
nes alejados de las tierras de labor 
contemplan con respeto y admiración 
su tarea, saben percatarse aún de los 
bienes que, én wn futuro próximo, kan 
de revertvr sobre cuantos por propio 
deseo, y ante el resultado de las expe 
riendas anteriores, va a lograrse son 
lo que nosotros, tal vez un poco frivo 
lam&nte, • queremos denominér como 
el invento de este siglo: la concentra 
ción parcelaria. 

Par exces-ivamente. manoseado cuan
to se refiere a las ínfimas o dilatadl-
simas extensiones de tierras de labor 

•mAnifuúdio y latifundio— no parece 
oportuno ahora intentar, la simple&j 
de iniciar diálogo con el lector sobre 
esta dual forma de la propiedad agra
ria. Respecto a la primera, para com
pendiarla, podría decirse que ni pan 
ni postre; de Ta segunda, sujeto a los 
grandes terratenientes, el modesto 
agricultor jamás encontraba oportu 
nidad para que) (colonizando con su 
esfuerzo de cada día la tierra que se 
le.entregaba en arrendamiento), llegare 
justamente a. las manos de quien la 
trabajaba. Bien diferenciada por tan
to de esta manera ta economía agraria 
española,, y estudiándola en las dis
tintas regiones del país, encontrába
mos los minifundios en su mayor abun
dancia en diversas tierras castellanas v 
más especialmente en las zonas norte 
y noroeste, mientras los latifundio?, 
alcanzaban a zonas de provincias su
reñas o extremeñas. 

E l . mal parecía de difícil tratamien
to, .porque en muchos casos los latí-' 
fundios se conservaron estériles por 
abandono durante decenas de/ años, 
mientras los minifundios por la po 
breza sin remisión posible de las mi
núsculas parcelaciones incapabit'adoj 
justamente por ello para el esta.bleci-
miento de unidades de cultivo, impe
dan igualmente por aquella circuns
tancia algo tan fundamental en una 

Por OBDULIO GOMEZ 
época como la nuestra, como es la rea
lización mecánica de las faenas agríco
las. 

Ya estamos, sin, emb'drgo, en tran
ce de ir remediando los viejos males al 
propio tiempo que se vigorizan las en
tecas economías agrarias que apenas 
consentían cubrir las elementales ne
cesidades de sus propietarios. E l re 
medio, o el milagro si se quiere, se ha 
logrado co/fi la sistemática agrupación 
de tierras una vez parceladas racional
mente en una nueva distribución en 
lucha franca y abierta contra el mi
nifundio antieconómico. Merced a ello 
la propiedad agraria tiende a su jus 
ta revalorización nO solo cuanto al va
lor de las tierras antes excesivamenie 
fraccionadas y ahora unidas, sino par 
el más alto producto encellas obtenido, 
una vez que, con la mayor extensión 
superficial, es permisible, la utiliza
ción de sistemas dé laboreo mecánico. 

En diversas ocasiones tuvimos oca
sión de oir exclamaciones de sincera 
gratitud en gentes campesinas cuando 
por si mismas experimentan las rea 
lizacione<i prácticas de estos beneficios, 
lamentándose solo de haber perdido 
la mayor parte de sus años en la mi
sera lucha de cada instante, de cad i 
estación, para obtener misérrimas co
sechas. Ahora ya, las tierras les rin
den nuis provechosos frutos al multi
plicarlos generosamente permitiendo 
que el. agricultor se sienta propietario 
de algo más que de cuatro dispersos 
terrones, perdidos en la minúsvalía, y 
en Ta proliferación Se gastos contribu 
yentes: , » 

Por eso soio hasta dentro de cierto 
periodo de tiempo, ovando vayan ob
teniéndose los frutos consustanciales 
a. Jos modos de trabajo, se compren 
derá el bien inmenso que. a la. total 
economía agraria de la nación ha 
proporcionado con el nuevo sistema, y 
claro está, que por derivación, al hnm 
bre que esas tierras trabaja y mima. 

« » 

api 
y «nial | o le 

lo», unía 
la Mari] 
(fifia) 

En el B . O. del Estado de fecha 
2 del actual, se publica una Orden 
del Minis ter io de Agr icu l tura , de
terminando la "Unidad mínimsTde 
cul t ivo" y la "unidad t ipo de apro
vechamiento" en la zona de concen
t r ac ión parcelaria de Santa M a r í a 
de Ordoeste (Negreira). 

Comprende esta zona los luga
res o aldeas de Couto-Cárbe l lo , Bus
to, Conlé, P a r a j ó , Cruceiro, Reyver-
de, Cotovades, 'Rial y Carda l -Gui -
m e r á n s , del imitada como sigue; 
Norte, San Cr i s tóba l de Corneira; 
Este, San Vicente de La B a ñ a ; Sur, 
San Juan de Barcala; Oeste-Sur
oeste, Ayuntamiento de Negreira. 

La "unidad m í n i m a de cultivo** 
en esta zona se f i j a en 0,20 h e c t á 
reas para secano y regad ío . 

La "unidad t ipo de aprovecha
miento", se f i j a en 1,50 h e c t á r e a * 
para secano y regad ío . 

¿2V"o vale por tanto que se nos 'autoricé, 
sin más, aunque sin ánimo irreverent» 
de ninguna especie, a denominar este 
invento tan consolador y co-nstructi-
vo de nuestro tiempo, como el gran, 
milagro que las tierras excesivamente 
fraccionadas clamaban desde siglos* 
Eso hemos pretendido con "esta breve 
glosa, .cuando vemos a los lugareños 
reunirse en concejo local o comunal, 
y pedir abierta y clamorosamente, que 
se les haga objeto de Ta concentración 
parcelaria para sits enanas pmcelaa.: 
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